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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

b u  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .

E n  el exped ien te  en q ue  el G o bernador de la 
p ro v in c ia  de  A licante  h a negado al Juez de p r im era  
ins tancia  de  Gijona la autorización solicitada p a ra  
p rocesar á D. Gil lb a r ra  , Alcalde de A g u a s , por d e 
tención a rb i t r a r i a ;  re su lta :

Que el dia 22 de Julio  últ imo ofició el Alcalde de 
Aguas al Juez de p r im e ra  instancia  de Gijona m a n i 
festándole que  en  el dia an te r io r  se le hab ia  p re s e n 
tado Joaqu ín  G ra u ,  g u a rd a  del Conde de Casa-Rojas 
con u n  m u chacho  y unas pocas m anadas  de esparto  
que hab ia  cogido d en tro  de las posesiones del Con
de  ̂p a ra  q u e  se obrase con arreglo á d e rec h o ;  m ás 
d ud ando  si el hecho era  falta ó delito, y en  la im po
s ib il idad de  formar las correspondien tes  diligencias 
po r  no ha b e r  persona que tuviese instrucción para  
ello, y hallándose enfermo el Secretario  del A y u n ta 
miento pedia  se constituyese u n  E scribano  de los del 
Juzgado p a ra  la formación de las ac tuaciones •

Que el Juez de Gijona contestó al A lcalde con fe
c h a  23 del propio mes, q u e  no perm it iendo  los n e 
gocios del Juzgado la ausencia de los Escribanos del 
mismo, le p rev en ía  procediese á la ins trucción del 
sum ario con un  Secretario  y dos aco m pañ ado s :

Que el dia siguiente  24, el Alcalde, no e n c o n t r a n 
do persona p a ra  ello, puso á disposición del Juez al 
detenido Ram ón García con los efectos ap reh end id os  
para  q ue  procediese á lo q ue  hubiese l u g a r ; y el dia 
25, en vista de esta de term inación , el Juez acordó se 
constituyese u n  E scribano  del Juzgado en el pueblo 
de  Aguas p a ra  aux il ia r  al Alcalde en la formación 
del sumario, el cual no se principió hasta el dia 26 
por h a b e r  llegado de noche el Escribano :

Que de la declaración indagatoria  del expresado  
Alcalde aparece  confesado q ue  el dia 21 del mes de 
Julio y como en tre  diez y once de la m a ñ a n a  en que  
se le presentó  el gua rd a  Joaquín  G r a u ,  denunc iando  
á G a rc ía , acordó la detención de este sin rec ib ir le  
decla rac ión  hasta  q ue  se p resen tó  el Escribano  del 
Juzgado de  Gijona:

Que en  vista de todo el Juez solicitó la co rrespon
dien te  autorización p a ra  procesar al referido Alcalde 
p o r  c ree r le  reo confeso del delito de detenc ión a r b i 
t r a r ia ;  pero el G obernador se la neg ó ,  de acuerdo  
con  el Consejo provincial , fundándose  en que  al A l
calde co rrespond ía  ad o p ta r  las m edidas pro tec toras  
de la segur idad  personal y de la p ro p ied ad  , y ade
más en  q u e  den tro  del té rm ino  legal habia  puesto  ai 
detenido á  disposición del J u e z :

Vista el art .  33 del reglamento provisional para  
la ad m in is trac ió n  de  jus tic ia  de 26 de S e tiem bre  de 
4835:

Visto el art .  4 05 del reglam ento  de Juzgados de 
p r im e ra  instancia  de l  Reino de 1.° de Mayo de 1844: 
y visto el a r t .  10, párra fo  octavo de la ley de Go
b ie rnos  de p rov inc ia  de 2o de S e t iem bre  de 1863 : 

Considerando que aparece  probado  por confesión 
del  Alcalde de  A guas q u e  no practicó diligencia a l
g u n a  p a ra  la averiguación  y castigo del hecho q u e  el 
gu a rd a  le denunció; y si bien manifiesta en  su in 
dagatoria q u e  no lo verificó por ca recer  de persona 
que sup iese  desem peñar  el oficio de E s c r ib a n o } esta 
podría  ser o po rtu n am en te  un a  c ircu n s ta n c ia  q u e  
a te n u a ra  la responsab il idad  q ue  dicho A lcalde con
trajo como delegado del o rden  judicial ,  puesto  q u e  
ese ca rác te r  tenia en  el caso q u e  ha  motivado este 
ex p e d ie n te :

Conform ándome con lo informado por la Sección 
de  Estado y  Gracia y  Justicia del Consejo de  Estado, 

Vengo en  dec la ra r  innecesaria  la autorización de 
q u e  se tra ta .

Dado en  Palacio á p rim ero  de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l Pr e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M inistro s ,

R A M O N  IttA R ÍA  N A R V A E Z .

M IN ISTER IO  D E LA  G O BER N A C IO N
R E A L E S D E C R E TO S.

Vengo en relevar del cargo de Alcalde- 
Corregidor de Madrid á D. J o sé  María Diego de 
León, Conde de Belascoain, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda. 

Dado en Palacio á veintidós de Abril de 
mil ochocientos ̂ sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N ZA LEZ B R A B O .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José Ramón Ossorio, Gobernador 
civil de Granada, 

Vengo en nombrarle Alcalde-Corregidor 
de Madrid. 

Dado en Palacio á veintidós de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS  G O N ZA LEZ B R A B O .

Administración local.— Negociado 5.º— Quintas. 

Pasada ó informe de la Sección ele Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado la instancia p r e 
sentarla p o r  Claudio Solorzano , en solicitud de que 
se o rdene  la admisión de 8.000 rs. pa ra  re d im ir  la 
suerte  de su hijo Máximo* quin to  por el cupo de N o- 
vés, en la p rovincia  do Toledo, para  el reemplazo de 
18635 d icha  Sección ha emitido el siguiente clic— 
tám en:

«Vistos los art ículos 1 \7 y 152 de la ley de r e e m 
plazos v igen te :

Considerando que  hab iendo  reclamado Gláudio 
Solorzano, p a d re  del mozo Máximo, con tra  la dec la 
ración de soldado de su  hijo, quedó como en su sp en 
so y sujeto á a lteración el fallo del Consejo p ro v in 
cial de Toledo re la tivo  al mismo m ozo, y que  por 
esta c ircunstancia  no podia rep u ta rse  como defin it i
va m en te  soldado al indicado Máximo Solorzano,, has 
ta tanto que  por el Gobierno de S M. se confirmase 
ó revocase el fallo reclamado:

Considerando q u e  dec la rado  soldado el mozo Má
xim o Solorzano por Real órdon de 27 de N oviem bre  
de 1863, d eben  p r in c ip ia r  ó co rre r  los dos meses que  
fija el citado art. 152 desde el dia  en q ue  le fue no
tificada dicha Real disposición:

Considerando q ue  hab iendo  solicitado el r e c u r 
re n te  en 18 de E nero  de 1864 red im ir  la suer te  de 
soldado de su hijo Máximo, debe decla rárse le  com 
p rend ido  dentro  del plazo q ue  al efecto se fija en  la 
l e v ,

Esta Sección opina debe concederse ó Claudio 
Solorzano la redención q ue  solicita con arreglo á lo 
dispuesto en el c itado art.  4 52 de la ley.»

Y S. M. ha tenido á b ien  reso lver de conform i
d ad  con el p reinserto  d ic tam en , m and and o  qu e  esta 
resolución se tenga p resen te  en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. para  ios efectos 
correspondientes.  Dios gu a rd e  á V. S. m uchos  años. 
Madrid 18 de Abril de  4865.

G O N Z A L E Z  B R A B O .
Sr. G obernador de la p rovincia  d e ........

MINISTERIO  DE ESTADO.

T R ATADO PRELI MI NAR DE PAZ Y AMISTAD CELEBRADO E N T R E  
ESPAÑA Y EL P E R U, Y FIRMADO EN EL CALLAO EL  2 7  DE  ENERO 

DE L  CORRI ENTE  ANO DE 1 8 6 5 .

Deseando S. M. la R ei na  de las Españas Doña 
I sab el  II, po r  u na  p arte ,  y la R epública  del Pe rú  por 
o tra ,  p on er  un  término amistoso al conflicto d e sg ra 
c iadam ente  ocurr ido  en tre  am bas Naciones, han  
no m b rad o  sus respectivos Ministros P len ipo tenc ia 
rios, á s a b e r :

S. M. Católica al Excmo. Sr.  D. José Manuel P a 
reja y S e p t i e n , Benemérito  de la P a tr ia  , Caballero 
G ran  Cruz de la Real O rden  de Isabel la Católica, 
Com endador de nú m ero  de la Real y d is t inguida  de 
Carlos III,  dos veces Caballero de la m ili ta r  de San 
F e rnan do  de p r im era  clase, condecorado con la de 
la Marina de Diadema Real, Com endador de la de San 
Gregorio de los Estados Pontificios,  condecorado con 
la m edalla  de Pió IX . S enador del Reino, E x -M in is -  
tro de la Corona, Jefe de E scuad ra  de  la Real A rm a 
da, C om andante  general de la escuadra  de S. M. Ca
tólica en el Pacífico, &c., &c., ólc. ;

Y S. E. el P res iden te  de la R epública  p e r u a n a  
al Excmo. Sr. D. Manuel Ignacio de Vi vaneo , B e n e 
mérito  de la Pátria en  grado heroico y  em inente ,  
condecorado con las medallas del ejército l ibertador, 
Zepita, Jun in ,  Avacucho, R es tau rac ión ,  &c., General 
de Brigada de los Ejércitos del Perú, su E nv iado  E x 
traord inario  y Ministro Plenipotenciario  cerca de la 
R epública  de Chile, &rc., &c., &c:

Quienes después de h aber  reconocido y canjeado 
sus respectivos plenos p oderes ,  y  de haberlos ha l la 
do en b u en a  y deb ida  f o r m a , lian convenido  en los 
art ículos siguientes:

Artículo 1.* H abiendo desaprobado el Gobierno 
de S. M. Católica la conducta  de sus Agentes en  el 
li toral del P e rú ,  tom ando posesión de las Islas de 
Chincha á tí tulo de r e iv in d ic a c ió n , y  habiendo  al 
propio tiempo el del Perú  r e p r o b a d o , como desde 
luego lo supuso  el de S. M. Católica , las violencias 
in ten tadas  contra  el Comisario español en Panam á, 
según  lo ha expresado  el Gobierno de la R epúb lica  
por medio de sus circulares y Agentes Diplomáticos, 
en g ua rd a  de su honor, q ued a  allanado el p r inc ipa l 
obstáculo  que  se oponía á la desocupación de las 
dichas Islas, y p o r  lo tanto se rán  estas ev acuadas  por 
las fuerzas navales de S. M. Católica, y entregadas á 
la persona que  el Gobierno del Perú  no m b re  para  
recibirlas.

Art. 2.° El Gobierno del P e rú ,  á fin de cortar  ra 
d ica lm en te  toda posibil idad de desavenencia ,  confir
m ando sus amistosos sentim ientos respecto de la E s 
paña, acred ita rá  un  Ministro cerca de S. M. Católica.

Art. 3.° Como el Gobierno del Perú  nu nca  se n e 
gó en absoluto á la admisión del Comisario español, 
y como el de S. M. Católica ha manifestado en sus 
circulares d ip lom áticas  de 24 de  Junio y 8 de No
v iem b re  ú lt im os,  que  el título de Comisario especial 
no daña los derechos del Pe rú  á su  independenc ia ,  
qued a  convenido por  las partes con tra tan tes  q u e  el 
Gobierno de S. M. Católica po d rá  env ia r  á Lima, y  el 
del Perú  rec ib irá ,  un  Comisario especial,  encargado  
de en tab la r  gestiones ó reclamaciones sobre la causa 
seguida por el suceso de Talambo.

Art.  4.° El P erú  autor izará  con plenos poderes  á 
su  Ministro en E spaña  p a ra  negociar y conclu ir  u n  
tra tado de paz, a m i s t a d , navegación y com ercio , se 
m ejan te  al a jus tado por  Chile ú  otras R epúblicas  
am ericanas , q ue  S. M. Católica, como el Gobierno del 
Perú, están dispuestos á celebrar.

A rt .  5.° E n  el dicho tratarlo se es tablecerán al 
mismo tiempo las bases p a ra  la l iqu idación ,  recon o 
cimiento y pago de  las cantidades q ue  por  secuestros, 
confiscaciones, p rés tam os de la gu e r ra  de la In d e 
pendencia ,  ó cua lqu ie r  otro motivo, deb a  el P e rú  á 
súbditos  de S. M. Católica , con tal de q ue  re ú n an  las 
condiciones de o r ig e n , con tinu idad  y ac tua lidad  es
pañolas.

Art. C.° Las Altas partes  con tra tan tes  convienen  
en  que  la liquidación  y reconocimiento de que  tra ta
(‘I artículo a u tc : i - r  se hagan precisam ente en v i r tu d

dé jlrt lebás do cum en tadas ,  autén t icas  y oficiales, y 
n u n ca  en v i r tu d  de p ru ebas  testimoniales ni de n i n 
g una  otra  clase.

Art. 7.° Si ocurr iese  a lguna dificultad ó d u d a  
p a ra  la liquidación y reconocimiento de a lguna  ó a l 
gunas  dé las can tidades  rec lam adas ,  se rán  resueltas 
por Una comisión de seis ind iv iduos , nom brados  tres 
para  cada una  de las partes  contratantes .

Árt. 8.° El Perú  indem nizará  á España de los tres 
millones dé pesos fuertes españoles qüé  sé ha visto 
obligada á desem bolsar  pa ra  c u b r i r  los gastos hechos 
desde qu e  el Gobierno de dicha República  desechó 
los buenos oficios de u n  Agente de otro Gobierno 
amigo de ám b as  Naciones, negándose  á t r a ta r  con el 
de S. M. Católica en estas agu as ,  y rechazando  de 
este modo la devolución de las islas de Chinchas, 
q ue  espontánCamqjite se lo ofrecía.

El p resen te  tra tado  será ratificado por S. M. Ca
tólica y por su Excelencia  el Pres idente  del P e rú ,  y 
las ratificaciones cangeadas en Madrid den tro  del té r 
mino  de 90 dias.

E n  fe de lo cual,  nos los infrascritos Ministros Ple
nipotenciarios de S; M. Católica y do la R epúb lica  del 
P e rú ,  f irmamos el p resen té  por duplicado  , sellado 
con nuestros sellos respectivos. 4  bordo d é l a  fragata 
de S. M. Católica Villa d e M ad r id , al ancla en la bahía 
del Callao á 27 dias del mes de Enero  del año del 
Señor de 1 8 6 o .= L .  S. (F irm ado .)=José  Manuel P a re 
ja .— L. S. (Firmado. ■— M. J. de Vivanco.

Este tra tado  ha sido deb id a m en te  ratificado, y 
las ratificaciones se h an  cangeado en Madrid el 23 del 
p resen te  mes de Abril.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
r e a l  O r d e n .

Excmo. Sr.: La R e i n a  Q. D. G.; me encarga diga 
á V. E. que  ha visto con el m ayor  agrado los senti
mientos de g ra t i tu d  y afecto que  Y. E., a lgunas  Mu
nicipalidades, em pleados y vecinos de esa isla le m a 
nifiestan con motivo de la renu nc ia  q ue  ha hecho 
de las tres cuartas  partes  de su Patrimonio en favor 
de la Nación.

Al mismo tiempo ha  dispuesto S. M. q ue  se in 
serten  en la G ac e ta  oficial de Madrid las exposicio
nes q ue  d e m u e s tra n  aquellos sentimientos, las cuales 
acom paña Y. E. en carta núm. 60, de 30 de Marzo 
último.

Lo q u e  de Real o rd en  pongo en conocimiento de 
Y. E. pa ra  su  satisfacción y la de los q u e  firman d i 
chas exposiciones. Dios guarde  á Y. E. muchos años. 
M adrid  20 de Abril de 4 865.

Sr. G obernador Superio r  civil de la isla de Guiri.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm . 2 .— C ircu lar.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra  dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Vieja lo siguiente: 

E n te rada  la R eina  'Q. D. G. de u n a  com unicación  
que el antecesor de Y. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 2 de Se tiem bre  del año próxim o pasado con
su l tando  si los Brigadieres Jefes de brigada  de G u a r 
dia civil p u ed en  ser nom brados  y desem peñ ar  el 
cargo de G obernadores  militares interinos de p ro v in 
cias y plazas po r  sucesión accidental de mando; S. M., 
de conform idad con el parecer emitido por el T r ib u 
nal S up rem o  de G uerra  y Marina en  acordada  de 7 
de Diciembre últ imo, considerando q ue  por Real o r 
d en  de 15 de D ic iem bre  de 4 853 se dispuso q ue  los 
Brigadieres Jefes de distrito del cuerpo  de C arab in e 
ros no se encargasen del m ando  de los distritos ni 
ménos del de  plazas po rqu e  su destino no es fijo y 
sus funciones son las de recorre r  é inspeccionar  los 
distritos, acud iendo  don de  la necesidad ó cu a lqu ie ra  
otra c ircunstancia  ex trao rd ina r ia  les l lam e d en tro  de 
ellos, y  teniendo  en  cuenta  q ue  en idéntico caso se 
ha llan  los Subinspectores  d é l a  G uard ia  c iv i l , se ha 
servido d isponer  q ue  la ya citada Real o rd en  de 15 
de D iciem bre de 1853, relativa á los Jefes de distrito 
de Carabineros, sea aplicable  á los Sub inspec to res  de 
br igada  de la G uard ia  civil.»

De Real o rd en ,  com unicada por  dicho Sr. Minis
t r o ,  lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes .  Dios gua rde  á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
J O S É  G. D E  A R T E C H E .

S e ñ o r .....

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O .

Infantería .
6 Abril 1865. Al Director general.— Destinando al p r o 

vincial de Lérida al Capitán D. Uafaél Delgado y Bernal.
Al mismo.— Id. á la Sección de Ajustes a trasados de 

este distrito al Capitán D. José Berilio y Minguez.
Al mismo.— Id. al regimiento Fijo de Ceuta al T en ien 

te D. Arcadio Fernandez y  F e r n a n d ez .
Al mismo.— Id. á cazadores de Segorbe al S u b te n ie n 

te D. Justo  Banqueri  y Collantcs.
Al m i s m o . — id. al r e g i m ie n t o  de Astprias al S u b te 

niente  D. Agustín Rodríguez y Bocalan.
Al mismo.— Id. al Fijo de Ceuta «al id. D. José Romero 

y  Fernandez.
Al m i s m o . —-Aprobando la comisión del servicio c o n 

ferida en esta corte por el térm ino de dos meses al Te
niente  D. Ignacio Arlega y Puente.

Guardia  civil.
Id. id. Al Director general.— Concediendo perm uta  de 

sus respectivos destinos ó los Tenientes D. Fulgencio S a 
linero y Rodríguez y D. E u s eb io  Saenz y Saenz.

Al mismo.— Id. á los de igual clase D. José Lorente  
Ortigosa y D. Mariano Rigó y  Raso.

Al mismo.—Id. la continuación en el servicio al Ca
p itán  del cuar to  tercio D. Francisco Schelek y Corduié.

Al mismo.— Id. id. al Teniente  del qu in to  tercio Don 
Manuel Soriano y Sampere.

Al mismo.—Negando mejora de colocación en la e sca
la de su clase al Teniente  de caballería del octava tercio 
D. Antonio Lozano y Gamiz.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo la con ti 

nuación en el servicio al Teniente  de la Comandancia de 
Mallorca D. Manuel Escalera y Gabaldon.

Al u rs ino .— Negando el pase con ascenso al ejército 
de Filip inas al Téñientc  de la Comandancia  de Huesca 
D. Juan  Valcárcel y Quiruga.

Monte •pió*
7 id. Al Secretario del T ribuna l  Suprem o de G uerra  

y Marina.— Concediendo indulto  por haberse  casado sin 
Real licencia el Consultor jub ilado  de Sanidad m il i tar  
D. B ernardo Pascual y Rodríguez.

AI mismo.— Id, igual gracia al Teniente  de Caballería  
D. Ramón Diez de la Fuente

A! mismo.— Id. id. al Teniente de la Guardia civil Don 
Vicente Santiago é Infante.

Al mismo.— Id. id. al Subten ien te  de Artillería Don 
Francisco González y Balboa.

Al mismo.— Id. id. al id. de In fan ter ía  D. Pedro Moli
na y Dalinau.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de id. D. José Rodríguez 
y Marge.

Al mismo.— Id. id. al id. de id. D. Ju a n O r t iz  y Marco.
Al m ismo.—Id. id. al id. de id. D. Pedro García y 

Juan.
Al mismo.— Id. id. al id. de Caballería D. Miguel Asius 

y Sancho.
Al Presidente deTa Jun ta  Clases pasivas.—Id. pensión 

á Cayetano Torre  y García.
A*! mismo.— Id. id. á Bernardo Fernandez  Arranz.
Al mismo.— Id. id. á Francisco  Gallardo y Nuñez.
Al mismo.— íd. id. á Francisca  Cendrá  y Mezquida.

Infantería.
8 id. Al Director genera l.—Destinando á los p r o v i n 

ciales de Yieh y Lérida al Capitán y Tenientes de la se 
gunda compañía sanitaria  D. Estanislao Pares y D. A u
gusto A viles , y á ocupar  las vacantes  q ue  estos dejan á 
los do la misma clase D. Francisco Perera  y D. B ernardo 
Gavilán.

Al m ism o .—Id. al regimiento de Iberia  al Capitán Don 
Luis San Vicente é Irimo.

Al misino.— Id. al provincial  de Mondoñedo al id. Don 
Serapio Vellido y Sánchez.

Al mismo.—íd. al regimiento de Is ibe l  II y p r o v i n 
cial de Toledo á los Tenientes D. Juan  Catalá y López y 
D. José Meneudez y Escobar.

Al misino.— Ll. al regimiento de Cuenca al id. D. A n 
tonio Gallardo y Reves.

Al m is m o — Id. al provincial  de Barcelona y  reg im ien
to de la Princesa á los Tenientes  D. Emilio Moros y Rom
pido y D. Miguel Sesmiel y Duque.

Af mismo.— Id. al regimiento Isabel II al id. D. Ma
nuel Torres  y Villegas.

Al m is m o — Id. al provincial  de Guadix y regimiento 
de Córdoba al id. D. José López y Ñ uño y D. Patricio 
González y San Vicente.

Al mismo.—Id. á cazadores de Alba de Tormes al S u b 
teniente D. Fe rm ín  Gómez y Truevas.

Al m ismo.— Id. id. de Alcántara al Subten ien te  D. Jo 
sé Montañés y Cas til Ion.

Al mismo*— Concediendo m ayor antigüedad al T en ien 
te Coronel D. Joaquín  Victoria y Muñoz.

Al mismo.—Id. relief con abono de una paga al T e 
niente  D. Fernando  G uerra  de la Vega.

Al mismo.— 1(1. id. al Subteniente  D. Vicente Games
Gil.

Al m ismo.—Id. Real permiso para  que pueda venir  á 
la Península  el Sub ten ien te  del ejército de Cuba D. Pió 
Ferrero  y  Gil.

Al m i s m o . — Resolviendo que el Teniente  p rocedente  
de Filipinas D. Francisco  Marios y  Jiménez debe p e rd er  
el empleo de Subten ien te  y Teniente  que para  U ltram ar 
obtuvo; pero que  los conserve con la efectividad con que  
le h u b ie ra n  correspondido en la Península.

Al Director general de Infantería .—Aprobando el acta 
de exam en  del cadete D. José de Villalobos y n o m b r á n 
dole Subten ien te .

Alabarderos.
Id. id. Al C om andante  general.— Concediendo empleo 

de Subten ien te  de infantería  á D. Salvador Merino y La- 
carra ,  guardia de la segunda compañía.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Negando mejora de co 

locación en la escala de su clase al T en ien te  del cuar to  
tercio D. T rin idad  Mantilla y Gallardo.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general  de C u b a .— Concediendo 

vuelta al servicio con destino al Cuerpo de Estado Mayor 
de plazas al Teniente D. Laureano Trecienso.

Al de Puerto  R i c o . — Concediendo la lciencia absoluta  
al Subten ien te  D. José del Moral y  Carmona.

In fan tería .
10 id. Al Director g e n e r a l— Destinando á los p ro v in 

ciales de Mallorca y Talayera á los Tenientes D. Juan Fer- 
re r  y Mir y D. Franc isco  Gómez y García.

Al mismo.— Disponiendo venga á esta corte por el 
té rm ino  de dos meses a mis inmediatas ó rdenes el Capi
tán  D. Rafael Pacheco y Casani.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N u e v a .— D e

clarando  antigüedad en la cruz  sencilla de San H erm e
negildo al Capitán de Infantería  D. Manuel Mas y F a -  
gundez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.  — Disponiendo q ue  pase 

destinado al segundo regimiento de Ingenieros el Sub te 
n ien te  de  Infantería  que  s irve  en el p r im ero  D. Luis Que- 
sada y Gay oso.

Af Capitán general de C a ta lu ñ a — Concediendo p e rm i
so á D. Miguel Gasset y Boschs para co n s t ru ir  unas cas i
tas en  la tercera  zona del Castillo de Monjuich.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director g e n e r a l .— Concediendo el empleo 

de Subinspector-Médico de p r im era  clase á D. Domingo 
García Roca.

Al m is m o .— Destinando al hospital  de Barcelona al 
p r im e r  A yudan te  Médico D. Antonio Pons.

M onte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T r ibuna l  de G uerra  y  Mari

n a . —  Concediendo licencia para  casarse al Capitán del 
bata llón provincial  de Ronda D. Rafaél P a c h e c o  y Casini.

Al mismo.— Id. id. al Capitán del depósito de bandera  
para U ltram ar D. José Alfcnseti y Fraga.

Al mismo.— Id. id. al Oficial p r im ero  del Cuerpo a d 
min istra tivo  de la Arm ada  D. Jo^é Palau y Flores.

Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas.— Decla
rando mejora de pensión á Doña María Jacin ta  Ram ona 
Muñiz y González.

Al mismo. — Concediendo trasmisión de pensión en 
favor de D. Francisco Milans del Bosch y Perez.

Al mismo.— Id. id, en  favor de Josefa Reinosa y  Rojas.
Al mismo.— Disponiendo vuelva al goce de la pensión 

de 2.700 rs. Doña María del Rosario Desmaisieres y  F e r 
nandez.

Al Ministro de U lt ram ar .  — Aprobando la pensión 
concedida por el Capitán general de Puerto-Rico á Doña 
María del Pilar  Cantero y Berten.

Al de Hacienda.— Disponiendo se devuelva al Capitán 
de infantería  D. Agustín Montagut y Félix el depósito que 
hizo al con traer  matrimonio.

Al Capitán general de Extrem adura .  — Concediendo 
un año de licencia pa ra  Lisboa a Doña Francisca  Javier  
Ferre ira .

Al de Andalucía. — Negando pensión á Antonia  G o n 
zález y Romeu.

Al de Granada. —  Id, id. á Doña Francisca  Valdivia y  
Fuentes.

Al de Galicia. — Id. id. á Doña P rudenc ia  Enriquez  y
Deza,

Caballería.
II id. Al Director general. —  Concediendo el empleo 

de tercer Profesor Veterinario al aspirante D. Antonio 
Moya y  Córdoba.

Áí m isino.—Id. Real licencia al Teniente D. Alfredo 
González.

Al mismo.— Id. id al íd. D. Ramón Lagier y  Gómez.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Juan Henares y  Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Francisco Villa - 

nueva y  Castillo.
Al mismo.— Destinando de supernum erario al reg i

miento húsares de Bailén al Alférez D. Ricardo Arias 
Dávila.

Al mismo.— Id. á la plana mayor del regim iento la n 
ceros de Farnesio al Capitán D. Carlos Delghdo.

Al Director general de Infantería.—  Aprobando el 
nombramiento de profesor para el colegio de infantería  
del Capitán D. Millan Torres.

Al Capitán general de Burgos.— Concediendo Real li
cencia al Comandante D. Daniel Fernandez de la Maza.

Inválidos.
Id, id. Al Director Comandante general díd Cuerpo y  

cuartel de Inválidos.— Concediendo em pleo de Coman
dante al Capitán D. Cárlos García Garrido.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.-yCor*- 

cediendo cuatro m eses de Real licencia para la Península  
al Teniente Coronel graduado , Comandante de Ingen ie- 
ros de la isla de Cuba^ D. Cárlos Barraguer y  Rovira.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo dos m eses 

de licencia al Comandante D. Francisco Moreno.
Al mismo.— Id. la continuación en el servicio á pesar 

de haber cumplido la edad señalada para el retiro al T e
niente D. Tomás Carretero.

Al mismo.— La misma gracia al Comandante D. José 
de Flores.

Al m ism o.—Id. dos meses de licencia al Teniente Co
ronel D. Francisco García.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Pedro Iserte y  Villanueva.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.— Id. licencia para casarse al Teniente de caballería 
D. Leandro Andia y Prats.

Al Capitán general de Galicia.*—Negando pensión á 
José García Alvarez.

Caballería.
15 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia al Teniente Coronel D. Pedro Bravo y Aliaga.
Al mismo.— Id. cruz del Mérito m ilitar de primera 

clase al Capitán D. Enrique de Soria.
Al mismo.— Id. relief con abono de sueldos al Alférez 

D. José Agudo y Yelasco.
Al mismo.— Destinando de supernum erario al reg i

miento cazadores de Almansa al segundo Profesor v e te 
rinario D. Manuel Sebastian.

Al mismo.—Negando Real licencia al Capitán D. Vi
cente José y Hevia.

Al mismo.— Id. mayor antigüedad en su em pleo al 
Teniente D. Eduardo Jiménez Peña.

Al m ism o.--D isponiendo no tiene derecho por ahora 
á la recompensa por años de Profesorado el Capitán Don 
Emilio Rodríguez y Mangas.

Infantería.
17 id. Al Director general.— Nombrando Coronel Jefe 

Subinspector de la segunda media brigada de Milicias 
provinciales de Canarias al Coronel del regim iento de 
León D. Luis Escario y  Molina.

Al mismo. — Concediendo Real licencia al Coronel 
D. Eustaquio Diaz de Nada.

Al mismo.— Id. id. al id D. Manuel Ramírez de A re- 
llano.

Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Fernando 
Lias y Rey.

Al mismo.— Id. próroga á la Real licencia que se ha
lla disfrutando el Coronel D. Bruno Gayosa y  Quesada.

Al mismo.— Destinando al regim iento de Toledo a* 
Subteniente D. Cárlos Modet y Riglos.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo dos m eses 

de próroga al Oficial segundo de Administración m ilitar  
D. José Giner de los Rios.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general Castrense,— Concediendo 

dos meses de Real licencia al Capellán del Hospital m ili
tar de Mahon D. José Preto y Sanz.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— CoQcediendo cruz 

sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Cárlos Molina 
y García.

Al Director general de Infantería. Id. al Capitán 
graduado Teniente D. Juan Cifuentes y  Martínez.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Alfonso Villegas y F er
nandez.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Prudencio Na
ya y López.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Ramón Jerónimo Sán
chez.

Al mismo.— Id. al id. D. Victoriano Perez Estébano.
Al de Caballería.— Id. al Comandante D. Francisco  

Perier y Montegon.
Al Director general de Caballería.— Concediendo cruz  

sencilla de San Hermenegildo al Teniente D. Antonio Mo
rales y Gordillo.

Al de la Guardia civil.— Id. al id. D. Cándido Agrasar 
Lápido.

Al de Estado mayor del ejército y  plazas.— Id. ai Ca
pitán D. Miguel Mediavilla é lbarra.

Al m ism o.—Id. al Comandante D. Felipe Fernandez 
Cabada y  Espadero.

Al Capitán general de Cuba.— Id. al Capitán D. José 
Aranda Nandares.

Al Director general de Infantería.— Id. placa al Coro- 
ronel D. Fernando Cuadros y Jimena.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. cruz sencilla  al 
Capitán D. José Laso y Antequera.

Infantería.
18 id. Ai Director general.— Aprobando el cam bio m ú- 

tuo de destinos entre los Coroneles D. Romualdo Crespo 
y de la Guerra Subinspector de la media brigada de pro
vinciales, núm . 11, y D. Ramón Taboada y  W itz de la 28.

Al mismo.— Id. la Comisión del servicio conferida por 
un mes más al Teniente Coronel D. R afaél Tenorio y  San
to Domingo.

Al Director general de Infantería.—Prorogando por un  
m es la permanencia en esta corte en com isión del serv i
cio al Teniente Coronel prim er Jefe del provincial de Tar
ragona D. Faustino Armijo é Ibañez.

Al mismo.— Destinando á los provinciales de Logroño 
y  Búrgos á los Tenientes Coroneles D. Vicente Lozano y  
Gil y D. José López y  Pascual.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Prom oviendo á Com an

dante de Artillería al Capitán D. Pascual Arin.
Al m is m o .— Autorizando al Coronel D. Melchor* L lan- 

der para pasar las revistas adm inistrativas en la Plana 
m ayor del distrito de Navarra.

Al m ismo.— Concediendo cuatro m eses de licencia por 
enfermo para el extranjero al Comandante D. Miguel Ar
mas.

Al mismo.— Id. dos meses al Capitán D. Juan Cafuer 
para la Puda y  Arechavaleta.



Al mismo»— Id. tres meses para asuntos propios al Sub< 
ten ie n te  D. José Fernandez Martínez. M

Al mismo.-—Concediendo abono de tiempo al Teniente 
D, Mariano Calderón. G

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Nom brando para cu brir v:

una vacante de Maestro prim ero de segunda clase de los 
talleres del Cuerpo de In genieros, y otro de segundo á 
D. Antonio Gómez y  Molero v  á D. Diego Molino v Ya* ci
líente. J

Administración militar. te
Id. id. AI D irector general.— Concediendo la jubilación R

a l  Comisario de G uerra de segunda clase D. Eduardo P ar- 
m í o  y Auketill. A

AI mismo.— Desestimando una instancia del Comisa- ci
rio  de G uerra jubilado D. Juan Dávida, en solicitud de 
volver al servicio. **

Al naismo.— Resolviendo sirva por ahora en la Penín- v
SiU * j  i Cia.̂  PrR niro  de Adm inistración Militar, p ro ce- 11
dente de la isla de Cuba D. Adolfo Seirrullo y Caleza 
Castenon.

Ai Gapitan general de Filipinas.—Nombrando Oficial d
tercero de Administración Militar de Filipinas al Subte
niente D. Salvador Chofré y Calpe. t

Sanidad M ilitar. z
Id. id. Al Director general.— Concediendo Cruz dé E

emulación científica al primer Ayudante D. Cláudio Cía- 
ramunt. p

Al mismo.—Negando al Médico civil D. Cárlos Luciá 
el que se le nombre para la asistencia del provincial de c
Segorbe. ^

Al mismo.—Disponiendo quede nulo el grado de Mé
dico de entrada del civil D. Manuel Perez. J

Al Director general de Infantería.— Concediendo abo- n
no de haberes al primer Ayudante D. Vicente Lafuente.

Al Capdan general de la isla de Cuba.— Declarando C
Medico mayor supernumerario á D. José García, y conce
diendo el propio empleo á D. Pedro Farrerons. d

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do relief al soldado Ventura del Pino.
Al mismo.— Id. al id. Pedro Lozano. c
Al m ismo.—Id. al cabo primero Mariano Noyo.
Al mismo.— Id. al soldado Francisco Moreno. c
Al mismo.— Id. al id. Francisco Mateo. I
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Mangas.
Al mismo.— Id. al cabo primero Zacarías Perez. 5
Al mismo.— Id. al id. Antonio Perez. t
Al Inspector de Carabineros.— Id. nuevo retiro al ca 

bo Nicasio Motes. t
Al mismo.—Id. al id. carabinero Pascual Sánchez. i
Al mismo.— Id. retiro al id. Eustaquio Martínez.

/ Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
abono de haberes al cabo segundo Pedro Royo.

Al m ism o.— Id. id. al soldado José Fernandez. 1
Al mismo.— Concediendo traslación de retiro al Co- 1

m andante D. Emilio Saravia.
Al mismo.— Id. relief al soldado Tomás Vila.
Al mismo.— Id. id. al cabo prim ero Antolin O rcero.
Al de Extremadura.—Id. al soldado Tomás Pintor. '
Al mismo.— Negando retiro al Capitán D. Urbano 

Barba.
Al de Castilla la Vieja.— Concediendo reJief al soldado 

Clem ente Abad.
Al de Cataluña.— Id. id. al sargento segundo Pascual 

Jim eno,
Al m ism o.— Id. retiro á Buenaventura G arros.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. mejora al sol

dado Juan Amador.
Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al .Mé
dico mayor supernumerario de Sanidad militar D. Félix 
Bueno y Chicoy.

Al mismo.— Id. id. id. al Capitán de Estado Mavor de 
plaza D. Francisco Güell y Bolió.

Al mismo.—Id. id. id. al id. de caballería D. Manuel 
Cuesta y Pascual.

AI mismo.—Id. id. id. ai id. de mfantería D. Juan So
ler y Puerto.

Ai mism o.— Id. id. id. al id. de id. D. Ramón Arguer 
y  Gran.

Al mismo.—Id. id. id. al id. de id. D. José Bagañon v 
Velasco.

Al mismo.— Id. id. id. al id. de id. D. Ferm ín  Cobos y  
Ayala.

Al mismo.— Id. indulto de casamiento al Subteniente 
D. José García y Arnedo.

Ai mismo.— Id. id. id. al Teniente de carabineros Don 
José Barbá y Mayer.

Al mismo.— Id. id. al id. de infantería D. Ramón Su
bías y Miranda.

Al mismo.—IR. opcion al Monte-pio militar á la espo
sa del Capitán de infantería D. Miguel Noguerol y H er
rera.

Al mism o.— Id. pensión á Doña Isabel González y  
Toro.

Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña Ramona Rico 
y  Castelló.

Al mism o.— Id. id. á Doña Juana González y Con- 
treras.

Infantería.
19 id. Al Director general.--Concediendo abono de 

diferencia de sueldo de reemplazo á activo al segundo 
Comandante que fué del regimiento del Príncipe D. José 
Rodríguez de León.

Al mismo.— Id. relief con abono de sueldos al Tenien
te del regimiento de León D. José Olaya y Jim énez.

Al mismo.— Id. id. ai id. D. Bonifacio de Areos y Gon
zález.

Al mismo.— Id. id. de id. D. Enrique Segado y Me
dina.

Al mismo.— Id. abono de tiempo al Teniente Coronel 
D. Rafaél Díaz y Tinveo.

Al mismo.— Id. Real licencia al id. D. José Machado y  
Beberache.

Ai mismo.— Id. id. al Capitán D. Rafaél Masgrad y  
Raiz.

Al mismo.— Id. Real licencia al Capitán D. Ildefonso 
de los Reyes y Pardo.

Ai m ism o.— Id. id. ai id. D. Nicasio Gallego y  F e rn a n 
dez*

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Fulgencio López y  A r-  
eaido.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Francisco Pascual y 
Rodríguez,

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Cándido García 
y Taboada.

Al mismo.— Id. dos meses más de Real licencia al Ca
pitán D. Andero Garay y Torres.

Al mismo.— Destinando ai regimiento de Guadalajara 
al Capitán D. Rufino de Soto y González.

Al mismo.— Id. ai de N avarra al id. D. Anselmo F e r
nandez y  Suarez.

Al mismo.—Id. al provincial de Burgos al id. D. Ni
casio Salterain y Segarra.

Al m ism o.— Id. á los regimientos de Isabel II y B u r
gos á los Tenientes D. Juan Arólas y Esplugues y D. Hila
rio Recio Martínez.

Al m ism o.— Id. al provincial de la Coruña al Subte
niente D. Luis Cereijo y Abella.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Resolviendo 

que continúe en el ejército de Filipinas el Capitán Don 
Juan Aguado y Sesma.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Secretario 
del Gobierno militar de Mindanao en favor de D. Pedro 
Carrion y Ayuso.

Al m ism o.— Id. el cambio de destinos de los Tenientes 
D. Faustino Villabrille y  D. Antonio Perez Leduga.

Al mismo.— Id. id. de D. Joaquín Bengochea y Don 
Francisco Salas y León.

Al mismo.— Id. el nombramiento de Comandante po
lítico militar de Masbale en favor del Teniente D. Eulogio 
Santos.

Al m ism o.— Id. id. para Concepción en la provincia  
delloilo  en favor del Capitán D. Fran cisco  M ontoro.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.— Concediendo Cruz 

sencilla de San Hermenegildo al Capitán de fragata Don 
José Riaño y O ry.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al Capitán de 
Infantería D. José Laso y Antequera.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do relief al soldado Vicente Jordá.
Al mismo.— Id. al id. Antonio Arroyo.
Al mismo.— Id. al cabo segundo Santiago Pascual.
Al mismo.—Id. pase á la compañía de Lanzas de Ceu

ta al cabo segundo Francisco Suarez.
Al Director general de Caballería.—Concediendo per 

miso al profesor D. José Colchero.
Al Inspector de Carabineros.— Id. nuevo retiro al ea 

rabinero Manuel Diaz.
Al Gapitan general de Castilla la Nueva.— Id. licench 

al Teniente Coronel D. Juan González.
Al mism o.— Id. abono de tiempo al Teniente D. Jos* 

Murado.
Al de Baleares. — Negando premio de constancia a 

torrero Gabriel Pujol.
Al mismo.— Concediendo premio de constancia al iden 

Arnaldo Balaguer,

Al de Burgos.—  Id. nuevo retiro al carabinero Juan  
Manuel Larregui.

Al de Canarias.— Id. premio al sargento segundo José 
G arcía.

Al mismo.— Id, id. al sargento prim ero í) 4 Ricardo Al* 
varez.

Infantería.
20 id, Al Director general.—  Concediendo^Rerd licen

cia al Teniente D. Francisco Pumaga y Relinchón.
Al mismo.— Id. relieí con abono de sueldos á los Sub

tenientes del regimiento de Zamora I). Andrés Perez y 
Román y D. José Elias y Cabeza.

Al mism o.— Resolviendo que el Capitán D. Eustaquio  
Alonso y Palacios pase á prestar sus servicios á la D irec
ción general de Infantería.

Al mismo.— Id. que el Comandante D. Juan Pinilla y 
Muñoz, Secretario del Gobierno m ilitar del Maestrazgo, 
venga á esta corte por el término de dos meses en c o 
misión del servicio.

Caballería.
Id. id. Al Director general de C a b a lle r ía .— Concedien

do Real licencia al Capitán D. Antonio Tagle y Villa.
Al mism o. —  Destinando al prim er depósito de in s 

tru cción  al Teniente D. Francisco Tarancon y Fernandez.
Al mismo.— Id. de Supernum erario al regimiento ca 

zadores de Alcántara al Capitán D. Fernando Muñoz y  
Borbon.

Al m is m o .-Id . al depósito de caballos sementales de 
Teniente Coronel D. José de la Llave y loscan o . 

Al mismo.— Id. de supernum erario al regimiento lan
ceros de Farnesio al Capitán D. José de las Fuentes y  
Mari.

Al m is m o .— Resolviendo que los Capitanes D. Vicente 
Jové y Evia, y D. Joaquín del Hoyo cam bien respectiva
mente de cuerpo.

Al mismo. — Id. id. los Tenientes D. José Perez de 
Guzman y ü . Rafaél Moro y Moreno.

Al d eT n fan tería .—  Concediendo empleo de Coman
dante como recom pensa por años de Pro fesorado al Capi
tán D. Fernando Prim o de Rivera.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia al Coronel D. Baldomero Bivaneo y Valencia.
Al mism o.— Id. la continuación en el servicio á pesar 

de cum plir la edad señalada para el retiro al Teniente 
D. Juan Alvarado y Contreras.

Al mismo.— Disponiendo que el Oficial segundo de la 
Sección A rchivo de Valencia D. Manuel Armesto y Fau -  
diño pase á la de Cataluña.

Al mism o.— Resolviendo quede sin efecto lo dispues
to en Real orden de 6 de Setiembre último acerca del 
pase á U ltram ar con ascenso del Capitán D. Angel Dozal.

Cruces.
Id. id. Ai Sr. Ministro de Marina. —  Declarando an ti

güedad en la cruz sencilla de San Hermenegildo al B ri
gadier de la Arm ada D. Juan de Balboa y Blanes.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—  N egan

do la vuelta al servicio al carabinero Clemente Peña.
Al mismo.— Concediendo nuevo retiro al id. Francisco  

Nuñez.
Al mismo.— Id. id. al id. Joaquín González.
Al Capitán general de C ataluña.— Negatfdo retiro al 

soldado Agustín Cardiel.
Al de Galicia.— Concediendo retiro  al soldado Marcos 

A yra.
Al de Aragón. — Negando revalidación de empleos al 

Teniente D. Manuel Cortés.
Al Capitán goneral de Castilla la Nueva. — Id. la 

vuelta al servicio al Capital) D. Alfonso Galan.
Al m ism o.— Id. id. ni Teniente D. Antonio Valí ajeros. 
Al m ism o.—  Id. sueldo de empleo de Comisario al 

Oficial prim ero D. Fernando Fernando.
Ai de Castilla la Vieja.— Concediendo relief al solda

do José Obeso.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id id. al 

id. José Perea.
Monte pío.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  
Concediendo pensión á Juan Novo y Castaneira.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA : La Nación española, que en la cronología  

de sus ilustres M onarcas cuenta Reinas generosas que 
sacrificaron su fortuna y  hasta sus galas para dar á sus 
súbditos dias de gloria inm arcesible y para llevar la c i 
vilizadora luz del Evangdio á rem otos y desconocidos 
m undos, se conm ueve alborozada contemplando el adm i
rable rasgo de abnegación y desinteresada magnanimi
dad con que V. M. ha cedido en beneficio del Estado los 
bienes pertenecientes á su Real Patrim onio.

No es , Señora , un movimiento interesado el que a r 
rastra los corazones españoles á la gratitud y al entusias
m o; la ocasión , la form a, la im portancia m aterial de ese 
espléndido p resen te , bastarían sin duda á justificar tan 
puros sentimientos. Es que V. M ., benéfica y grande en 
todos los dias de su preciosa v id a, lia manifestado ahora  
corno nunca la elevación de su alma , la solidez de sus 
portentosas v irtud es, su levantado espíritu patrio y su 
inextinguible am or al pueblo leal cuyos destinos rige. Es 
q u ed e  tan sublimes cualidades brota un raudal de d i
chas y esperanzas para ese pueblo que ve conjuradas sus 
tribulaciones á la mágica voz de V. M ., á quien bendice 
como á una madre dulce y bondadosa.

El vecindario de vuestra fidelísima ciudad de San 
Cristóbal de la H abana, poseído de la más profunda ad 
hesión á V. M. y á su Real familia , acude presuroso á 
hacer á V. M. esta espontánea manifestación unánime y 
reverentem en te;

Rogando á V. M. se digne adm itir la entusiasta e x 
presión de su reconocim iento, y  el testimonio más cu m 
plido de su lealtad y respeto.

Habana 23 de Marzo de 186o .*= S eñ o ra .*A  L. R. P. de 
V. M .= E l Conde de C añ on go .*Jacin to  González Larina- 
g a .« E l  Marqués de Marianao.— Rafaél de Toca.— Antonio 
Diaz A lb e rticc i .« E l Conde O’Reilly.— El Marqués de Vi- 
lla lta .= P ed ro  Pablo 0 ’Reilly.==Juan Francisco O’Reilly == 
Manuel O’Reilly y Apodaca.*=Francisco José Calderón y  
Kessel.—«El Conde de C asa-B ayona.«E l Marqués de C am - 
po Florido.**G abriel de Cárdenas y C árd en as.«Jo sé  Ma
ría de Cárdenas y C árd en as.«E l Conde de L a g u n illa .*  
José Baró.— El Conde de la Reunión.— Francisco D ia g o .*  
Pedro d éla  C u esta .* Jo sé  Márquez de Prado. * Santiago 
de la C uesta.«B om fació  de la Cuesta.— José Ricardo de 
Cárdenas y O farrill.*José  Ricardo Ofarrill y O farrill.—
J. M. M orales.=Santiago de la Cuesta y  Cárdenas.=*Boni- 
fació de la Cuesta y C á rd e n a s .*  El Conde de Santo- 
v e n ia .*F ra n cisco  T. Ib a ñ e z .*E l Marqués de Esteva.—  
José de Esteva.— Fernando Illu s.= F ran cisco  Je s ú s— Pa
blo de H errera.=A dolfo  H. Jesser.— José Antonio J e s s e r .*  
Santiago Saez.— Luis de U rg u ier.«E m ilio  P alin .=*Fran- 
cisco de Goyri y Reacevechea.— Manuel d eB u ln es— Mar
tin R iera.— Miguel de la P u e n te .« Jo sé  Suarez A rg u d in .*  
Francisco Duran C u erv o .= F ran císco  Ventosa — Mamerto 
Pulido.— Pedro|\Ielo— Gabriel Diaz.— Servando de la Huer
ta — Bernardo Sequeiros—  Alfons# Bossier.— José J. T o 
l e d o *  El Marqués de Casa-Peñal ver. == José María P e- 
ñalver. —  Matías de Velasco. — Nicolás de Peñalver.—  
Francisco M artorrens.— Miguel Antonio de H e r r e r a *  
Juan A. Calóme. =~El Marqués D uquesne—  Gonzalo Al- 
fo n so .*Jo sé  Valdés S a u h .« Jo s é  Ignacio Rodríguez.»* 
Francisco Illas. «  Ramón de Montalvo y Calvo. « J o s é  
M. V alcarcel y M ontelley.=Ignacio de Montalvo y B ar- 
re to — Felipe Sequeira vZava —  Juan Sequeira y Sequei- 
ra .* F r a n c is c o  Sequeira y Sequeira.*=Miguel Sequeira y 
S eq n eira .*Jo sé  Miguel M anzano— Francisco P. V ázq u ez.*  
Manuel L op etegu i.«Ped ro  M orcno.=*Joan Alvarez y Ló
pez. Fernando Rodríguez P arra .— José Antonio de Aiz- 
purua = P e d ro  Bárcena Ruiz.— José Arias C am po— José 
A. V ícto r.= F élix  C astellote.«A ntonio Martínez y Do- 
n iinsu ez.= José Azquera.— Antonio Márquez y Domin- 
guez.**Ricardo P. 31avol.*T irso  Havuno.— Genaro San- 
chez.=*Valcnlin López y G utierrez.=M anuel A lv a re z .*  
José Suarez.«M anuel de Soria.— Angel González— luán  
de Dios Pastoriza.— Estanislao de Bustamante y Bosta - 
ruante.— Juan Cabulla.— Fstébnn Blanco.=»Fructuoso N a- 
pier.«-G um ersindo Borona.==Evaristo Marti n e z .« E  mi lio 
M. P ulid o.*V enan cio  de Aldama.— Cosme de T o ca .= Ju an  
del Regato.— Felipe íduarte Petit,— Rafaél SentinaL—  
Pedro de T o c a .* Ju a n  de Dios T o m e.= Ju an  V. P e q u e ñ o .*  
Francisco R. San P e d ro .*R ica rd o  C. T re lles .*A n g el A. 
A rco s .*E v a ris to  A h a te .*E v a ris to  Figueras.— José Pi y 
M artínez— Juan G arcía .«N icolás Baylin — B. B u s to .* F . 
Sánchez.— Elias P u lid o .«Y icen te  G alan .«Jo sé  M iranda.-* 
Pedro Cot.— Jaime P o m a r— Andrés Grampera —  Pascual 
de Aguirre Y en goa.«R am ón  de Palacio.— José B ed oya—  
Pacheco y com pañía.=Serafin  Pacheco.— José de Cam- 
p os.*M odesto Mein.— Magin P ujola.=C árlos Belot.— Ra
món Santos.=~Juan José Macazaga.—  José de S o jo .* Y . 
B asset— Ventura Mata Lopez.=F»José Felipe V a íc á rc e i .*  
Salvador de Castro V erde.*M iguel García Hoyo « L u i s  
P ardo.— Ramón P a rd o — José de Benavides.— Pedro F u -  
m ag alio .«Jo sé  Ruiz de L a v in —  Cándido de Z a b a rte .*  
Ramón Fernandez de la Rua.=U lpiano Hierro y O ta o la .*  
Gustavo G. T rabanco.— Tomás M. O rtiz .*F e rn a n d o  Bus- 
tillo. —  Isidro Gassol. —  Salvador Cavestany. *  Antonio 
Tomé.— Antonio Gassol.— losé B. Puig.— Vicente G alar- 
za.— Agustín Estrada y S u ris— José Paguaga « A n to n io  de 
G orordo.-*dosé A. L arrañ ag a.= A n to n in o  A rredondo.**  
Fausto G oson d .=Juan  F. S. S. C alleja— Juan H oyo— José 
F rev illa .= P e d ro  F, H oyo.=M iguel Renolina.**Santiago  
Rabasa.— Juan A lem an y.= Ju an  Lombana.=*Magin de la

!olina.=«Juan del H oyo.=Salurnincí García..— .Federico 
Tueba.=sYicente Martínez I b ó r— Francisco de íturbe —  
’stanisléo Ramón Recalde. == Antonio Barreras. *=*Juan  
caza.— Ferm ín M azquiarán.=Gárlos G utiérrez.=Lorenzo  
T ieto.— José Maza.— Juan Antonio Bances.— Manuel Ban- 
:es.— Eduardo Hernández S. R. de B uslam eiite.=Pablode  
a Barcena — Félix Cacho.=V áleníin  J, de Sdm aruba.—  
osé L Ca n d em i 1 .— V i ce n te García V ildosola.=Ram on B. 
le la Concha.»*A ngel B hnco. =  Antonio Rodríguez y 
/ampo.— J. Mauras.— Anselmo G. del \ alie. == Nicanor 
rroncoso.— Rafaél R. Tortees — Joaquín TedPOso y Ecíic- 
arría .— Antonio G. S o l a r -^Miguel del Rio.=*Ignacio P e-  
Iroso .—-Luis Carreras. == Gabriel M aristany. —  Manuel 
Ja rcia  La ñ o n .«  José G ulienez. « R a m ó n  Perez.— José 
Antonio Batlie v OUé =  Rafaél de la H oz.— Isidro 
Jliva. =  Pedro Oliva. « P e d r o  R uiz*= Mateo Miguel.** 
sahelino S om arrib a .« Esteban Cacícedo F o m e n te .—
Í0.-6 P o r ta l .« J o s é  Bun y Viñola. — Sccundino G arcía.*»  
i omás Galve.=*M áximin¿ Oh.=»Julian Diaz.**Angel U ba- 
>o.=*Fidel Fern and ez.*= José G. Ubago.=»M iguel B a l-  
;e l ls .=  Migucl Yerdú.— Juan Marino. — Juan T. Otero —
Elias Miró.— Alejandro Rcguero.=*José R ubio .=Lino Ruiz 
le la T o rre .« Jo s é  Canosa.*=José Urquijo. =* Juan C arra
c a — Francisco del Val y Sánchez. «  Francisco de Cár- 
lenas.— La urea no Fernandez.*=Rafaél Ortiz.=»Tomás Val- 
Jes.— Gumersindo Menendez.— T. Serafín Varona.— M ar
tin A m anto. — Ildefonso de la M aza.—  Felipe de la Vega 
C orrales.»*Juan Antonio G arcía .* *  Antonio C. Trueba.—
Juan Garriga y Carboneíl. « M a n u e l Solaz y Gil ledo.*» 
Rosendo Arias"—-José E sco b ar.= Jo sé  de Cueto *=Jo?é Ma
nuel G. P o la .« Ju a n  Fernandez y V idal.*» José R. Marti- 
n c z .= J . R. D. V illasante.=  Fernando Diaz.—  Ferm ín Cu- 
b e ca .— Francisco Val de y Brito. =  Francisco Laguno.—
Juan Salgado.— Antonio" Fernandez M ederos.«  Manuel 
C o r r e r a .«  Manuel Sánchez. —  Domingo Martínez y C or
tés. «  Antonio Sarda. «  Manuel N. Troncoso. «  Adriano 
T ro n co so .«Ju lian  Troncoso — Saturnino Lopez.=~Antonio 
H evia.«M iguei Saiz.— Ignacio de Saso.—«Vicente Faes.—  
Domingo O bon.=T om ás Menendez.«Miguel Peña.*—Anto
nio A lv arez .«F ran cisco  Letameñdia.==Antonio González 
Fernandez.=»Miguel Ruiz,— Diego Sánchez.«M anuel Ve- 
g iiso n .«Fran cisco  de la Cagiga.==Emilio G arcía.=*Fede- 
rico Q uignon .=Juan  Massuct.=—Gabriel de A m en ab ar*»  
Francisco de G oicruria. =  José D o tre s « Jo s é  Gener y 
Guasch « B a rto lo m é  Iglesias— José Rueda B u stam an te .«
José Eugenio M oré.«M anuel Ajuria.==Juan Allende.*»  
Joaquín García de A u yarea .«Felip e  Perez.«G uillerm oG u- 
tierrez.«R om an  Sandoval.«M artin  dcUreta.==Juan Bau 
tista de A lcazar.«Felip e de la T o rre .**Jo sé  Domingo de 
Ugarte. «  Antonino de la Maza, ^ A n to n io  Serpe. «
Juan Barreneehea. «  Juan Veguer. «  P. de Sotolon- 
go. «  Manuel Marzan. *= M. Rodríguez. «  Gregorio  
Figero. «  Diego Antonio Martínez. «  José Antonio 
G i lela. «  Ramón Ruiz —  Pantaleon de B e lau n zarán .«  
Eugenio de Larroca. *= Senen del C am ino,—- José C. 
de Betelú. «  Juan J. Leuda. «  Juan Planas. « J e ió n im o  
L lo ren s.« Jaime Giralt. =** Esteban kuigN an « JoséM a- 
zaná. «  Jaim e Planas. =  Baldomero Candía. « J u s t o  R a -  
m irez.«A n ton io  R am irez .«F acu n d o  Ferrer.=*AVenceslao 
Valera.— Juan A. Carreño.— Elias Z ezquiza.«Juan  Mas.—•
Pío Ccdeño.*».José C ondon.=A ntonio P u ig .«P ed ro  Clá
re o s .« Ju a n  L lan u sa .«Jo sé  D. Maestrí « P a u lin o  Sampe- 
rio.— Remigio Fernandez— Florentino M artínez— Ramón 
L ep ez.«P ed ro  Ornar y Sastre « J .  de H ern and ez.«Ped ro  
Rodríguez.— José Fernandez «A n selm o  Cueto.*»Alfredo 
G rande.— llamón Peña.— Lúeas M arsella.«M iguel Arena- 
za .= Jo sé  Lopez.=Benigno M orales.«Juan  Bautista Dura- 
llo.«**Francisco Cuadrado.«M anuel G arcía.— Juan Tor • 
res.— Valentín Corojo.— Luis Peon .«C eferino P a ra jo n .«
José Pcon.=*Gasimiro Fuentes = S an tiag o  P ujal.=M an uel  
Perez.*»Pedro Martínez « R a m ó n  Varto « F ra n c is c o  Gil.*»  
Rafaél M enendez.=Ram ou G arcía .= José Poudol.==Ana- 
cleto Rodríguez « J u a n  Ruiz.==Ro.-end i de Tabernilla.*»  
Juan Francisco de T a b e rn illa ,«Ju an  Martin de Irigo- 
y e n .« J  uo n Tomás Mc • q ■ i i.— Cos me Herró ra.=®Ramon Her- 
re ra .« Jo s é  de la Pueute.«A dolfo Sauz/u»o.=Juan Anto
nio deTrem oya.«C eledonio del V al.«S an tos Rodríguez.*» 
V aldés.«.loséLópez y G a rc ía .=  Anselmo R u viera .«Ju an  
Luis A rio sa .= Jo sé  de Sarachaga.— José N. Gutiérrez « D o 
mingo Fresneda.^«Francisco López.«Jo^é S. González.—  
Ramón P e re z .« R a m ó n  O ueypo.— Nicolás Sánchez P a r
do.— Juan B. W elltf i.— Antonio María M uñoz.=Francisco  
Narbona — José H. do Zabreta.— Sebastian Domingo Ma
clas.— José María Rodríguez V alera ,«F ran cisco  de P. Gis* 
p e rt.= Ju a n  T. Martínez.— ^Vicente de R iam b a.«Jo sé  Man
z a n o -F ra n c is c o  Labandcra.** Anacleto Redondo.== Lo
renzo A laejos.«M eliton Fe.lipe.«José Iglesias.«\liguel 
Centeno.— Juan P alacio s.«Ju an  F. R odrigu ez.«\  ícente 
Pagadizabal.*=Jo¿é de PagadizabaL— Juan M endizábal.«  
Francisco de Carvicartc.*=Mngin de la C olin a.«Ju lián  In- 
clán .«T osé García Rodríguez « G e n a ro  Fernandez y G ar
cía. == Remigio Cervera y C riado.— José G ali.--A ntonio  
Rodríguez.«Ezequieí Gómez Tagle.— Nicolás M uníz.=M a- 
nuel S u a rez .«Jo sé  Fernandez.*»Daniel R uiz.«M anueI G. 
del V alle .«F ran cisco  M ujica— José Quintanal. «D om in go  
Fresneda. * *  Vicente Romero —  J icinlo G arcía .«  Ramón 
Vázquez P ra d a .« L e o p o llo  P e re z .« R a m ó n  Loogoria.*»  
Francisco Al g a ra .« Jo sé  Cañedo A rguelles.«C alixto  Jun- 
auera. =  José Vina \aIdtv.—-M \nuel García. « J o s é  G ar
cía.— Manuel Viña.—Deformo Antonio Perez. — Bernardo  
Mérmelo .« P e d ro  S ;dom .«llerm enegi!do G. de Villaron.*» 
Juan G. Raí bon .«A ntonio  Alvarez.— Jo.-é Basilio Mena.—  
Pedro Tor res .«S an to s Y iU aram tes.«Josá de la Campa.—  
Esteban de S o to ’ < m go. - -- R a nao n Morales y Gonzalez.=-Ra- 
faél E c h a rri .« L á r lo s  R del C aslillo .«Lu is de Palm a.*»  
Francisco M aravillas.«G avino Paralo « Q u in tín  de T o r
re « P e d r o  M endivi.«Joaquin B em esn e .« !u an  A. Baldo- 
nedo. « D ie g o  S ilvora.«Lorenzo P ed ro .= Jo sé  D. Alca- 
z á r .= J .F .  SculL— J. Nuñez de V illavicencio.=Felipc Pe- 
rez .«Jo .m  F. C olina.«A lonso Alvarez de la C am p a.«A n 
tonio B arre ra s .« L e ó n  Urbina y Canta.— Francisco Roa- 
rc .« G a lla r t  y Com pañía— Didro D. de Tertucha.— Juan  
Antonio Mancaliar. «M an u el Senlenal. «  Antonio S ir
v e n .*  Manuel de Ilaro C elis.«A ntonio Blandin. *■ Juan  
de A rrizáb alaga.«José M. G utiérrez.«M anuel Gutiérrez  
R á v a g o .*  Lorenzo Saro. =* Mariano A h in a .«G u illerm o  
Copp"m ger.*Pedro de P ed re .«F ed erico  T. Ateridge.*» 
Ignacio G. Quiroga.— Pedro C ed ru n.«R afaél L. Romero 
v A m eller.*Jo aq u in  de las lleras.— Cárlos V arona.**Jlis
to A rra rá s .* Jo s é  María T o rras.*A n ton in o  Ruiz y Mo- 
d et.*D am ian  B u igas.*R am on  P u en te.«A n ton io  Fernan- 
dez.*=Ramon Diaz.=*»Pedro D elgado.«Felipe Diaz.*—«Fede
rico P. Ortiz.=*Salvador F e rre r .*S a W a d o r Villalonga.»»* 
C irios Caso.— Cárlos T. Sanch ez.= Lu is D elgado.«José  
María de A g u e c h e * B . Z a v a la .* J . Blas de lr ib a rre n .=  
Luis Martínez Morales.*=Agustin A ro zaren a .*Jo sé  \ u -  
d a .«V icen te  C astclbell.=Enrique P erez.=D onato  Villa- 
sanie «M an u el C am ero .*B en ito  B azán .«A n d rés de T o 
ca .« Jo a q u ín  L am ar.= C an u to  Pensen.=*Benito L ó p e z .*  
Bartolomé R odriguez.«M . Rodríguez Chacon.*»Juan Ju- 
liá .«P o licarp o  G. Pum arino.*=Juan Perez Sierra.— Anto
nio Beltran — Martin 0 1aiz .*M artin  F. Aldaz =C iprianod€  
A lba.«B en ito  M astan v .«P . M. Iriarte .*R am o n  S a n to s .*  
Nicolás del V alle.*D om ingo R. R odriguez.«Pedro  G. dé  
R e a l.* Jo s é  Rodríguez A renas..^A ntonio S o lan a .«G re-  
gorio Martínez « L e a n d ro  Palazuelos.*R afaél Zorrilla.— 
Laureano Antonio Lopez.=Rom ualdo Ricardo de Andui 
ra .*M an u el de la L lam a.*R am o n  de la Llama..=*Esté- 
ban de A llica.=G aspar de A rta z a .*P e d ro  A b as€al.«P e  
dro R o s.*P a scu a l Ignacio M arco.*T om ás José de Atulu 
b erria .= Jo só  GazüU. *  Jerónim o T o rren o .— V íctor d< 
F reixas.«E u g en io  de F re ix a s .= J . Tomás de Oiaguibal *  
Casimiro T igera.«V icen te  Sainz.«M iguel A lon so.*M a  
m erlo Cagigal.— Casimiro M artín.«M anuel T ig e ro ,« E s  
téban ZorriTla « J o s é  Z orriila.*A n ton in o R ab a.«M oJest' 
del V alle .« F crn a n d o  R odrigu ez.*L uis Miguel de Casta 

¡ n e d o .« L u isd e  la Fuen te.^R am on  Ibarguen y E s c a r z a -  
Policarpo del l l o v o .*  Santiago U g ald c.*Jo sé  Gómez 
G om ez.«Ju an  B. ‘ C am pion .*S ebastian  Cortada. * *  An 
tonio Lastra. « E s te b a n  de la Torre. « R a m ó n  Cante 

. r o . «  Manuel Reves. *  Policarpo de Beiaunde, *  Fran  
; cisco J. A n id o— Pedro de O b a re * E u lo g io  Barundia 
. zan. =  José Francisco Valdés. *  Lúeas Iñigo. « I s i d o  
i ro Ruiz de T ro c o m i.« A n d ré s  Moni de Maturana.=> 

Francisco Frago .— Ramón Maribona.— IL taélSuarez Ga: 
c ía .« F e lip e  O varvid e .«José  Rodríguez y Lopez.*»Ra 
mon G. del Valle.— Juan García G illed o .*Jo sé  Bango 
R odriguez.«Y alentin  G. G illido.«A ntonio García Bar 

'i b o n .« R a m ó n  Martínez « V íc to r  M uñoz— José Arias Can 
p o .= Jo sé  Antonio A v ala .*V icen te  Folch.==Francisco R 
vncoba.*M iguel C arratalá .= José A ce b a l.*Jo sé  del Coi 

3 ral y A ltube.«V enancio  Martinez.==Andrés Salmón.* 
i Félix A pegrinolle.*V alentin  Ruiz.— Pablo Ternandez.=
- Ramón Fern an d ez .«Jo sé  Estéban.==José llev ia .*M an u  

IIe v ia .* Ju a n  Perez.«=Andrés A lonso.«R arnon Zúñela.* 
José Benito S an to s .*Jo sé  D ionisio.«Juan P. Ruiz é hijo.»

¿ José D. Valdés.— Eduardo Carreño « J u a n  B a q u e r .* F ra
\ cisco B aq u er.«Jo sé  F erv ia .«A n to n io  L ili.«A n to n io  Cas 
É p a rra .* P ,ederico A reo .*R icv rd o  Fernandez.=*Luciano C 
,i jig a s .*L a u re a n o  Iglesias.— Manuel P on tan illo .*S d u an  
= Fon tan i lio .« F ra n cisco  G. de la Maza.==Ignacio M. de Am 

n a b a r .= Jo sé  S. F o rrin  « J o s é  Antonio de Ga lar raga .*=Cí 
los de Sedano.*A dolfo M o lin a « A . 0 . G o m e z .« Ja ca  

t P arrerson.*=José Pizarro y G u ard in .*Jo rg e  F e n a n .= I  
Li colas López de la T o rre .« R a m ó n  Bonifaz *  Juan Ga 
¡s cía.— Francisco  Ruvizora y Vidal « P re s b íte ro , José Mai 

Bergaz y Solorzano.«M anuel Alvarez y P atiñ o .*»Ju  
^  de A ran d ial.*S eraíin  M anasco.«  Francisco de Gocry 
^  A dot.*M anuel d é la  Cuadra « Is id ro  C ordoris.«M igi 
s C. Cabello.— José Martínez F o rtu n ,« Jo a q u m  de Cárder 
io y Zayas « E d u a rd o  Laborde.=*Ignacio de Sandoval y L 
r.  ra .*C asim iro  Perez C astañeda.«A ntonio Agustín Villa,
\q Gregorio V illa.«N icolás Alvarez.=*Iosé Iboieon y B. 
b, que.— Antonio de la T o rric u tc .« E l  Marqués de Villab

SG
l>0 SEÑORA: El Ayuntam iento de la siempre fidelísi 
la  ciudad de la Habana", con el ?calainiento debido, ante V. M,

parece y cíice: que cuando el egoísmo y la codicia p are
cen ser el triste distintivo de nuestra época , ha venido 
V. M. á convencer al mundo de la granueZa dc su alma y 
de lo elevado de sus sentimientos, destinando su cuantio
so Patrimonio á cu brir las necesidades de la Nación e s 
pañola , evitándole asi sacrificios y haciendo una verd a
dera caridad á los más pobres de los contribuyentes: íátl 
espontánea como noble resolución ha podido adm irar á 
m u ch os, pero no á los que ya cdndciün el magnánimo 
corazón de V. M., que siempre ha demostrado á süs pue* 
bios que no solo es U kina, sino más bien madre cariñosa  
de los españoles; pues aprovecha todas las ocasiones que 
se le presentan para patentizar la generosidad de su alma 
y dem ostrar que es digna sucesora de Isabel I, que al 
despojarse de sus prendas levantó recursos para el des
cubrim iento de este Nuevo Mundo am ericana.

La Nación agradece con entusiasmo tan extraord ina
rio rasgo de patriotismo, y como por fortuna forma p ar
te integrante de ella la isla de Cuba , vuestro A yunta
miento de esta ciudad de la Habana se apresura á unir  
su voz á la de todos los pueblos de la estensa Monarquía 
que la Providencia conlió á la esquisita prudencia de 
V. AL, no solo con el grato propósito de m ostrarse re c o 
nocido á tan grande como inesperado favor, sino muy 
particularm ente con el fin de reiterar una vez más la 
expresión de su acrisolada lealtad y amor á V. M., rogan
do como ruega á Dios prolongue su preciosa vida para  
gloria de la Nación española y muy especialmente para 
el bien y prosperidad de los habitantes de esta isla.

Habana v Marzo t i  de 1 S 6 5 .« S e ñ o r a .* A  L. R. P. do 
V. M.— José María de M ichelena.*El Conde de C añón- 
g o .= L u cian o  García B arb o n .*R am o n  de Herrera .--A g u s
tín S a a v e d ra .* E l Conde de Casa B ay o n a.«D . G. del Am- 
p u cro .*F ra n cisc o  María Ochoa.=*El Conde O’I\ci! 1 y =*J. El 
Marqués de Aguarelanes.=»Pedro Martin R iv e ro .* Ju a n  
Pocv.=*»El Marqués de M arianao.«José Bruzon. « J o s é  
C in tra — Julián de Zulueta « J u a n  C respo.«G avino P a r
d o — W enceslao de Villa U rrulia.*M anu el Ramos Izquier
do.— Nicolás Azcárate, S e cre tario .«Jo sé  Eduardo G aytan.

SEÑORA: Cuando á estas apartadas regiones, en alas 
de la fama, llegó un eco de que V. M. había determ ina
do realizar su Patrim onio Real para con él atender á las 
graves atenciones del Estado, este Ayuntamiento y ju ris 
dicción, con el entusiasmo (pie anidan los nobles corazo
n es, acordó solemnem ente acudir con cuanto tienen á 
ponerlo todo á los piés de V. M. en prueba de hijos de 
tan noble madre. S eñora, el vecindario de esta vuestra 
fiel provincia , no se detiene un solo instante para llegar 
presuroso al Trono de Ar. M. á rendirla el homenaje debi
do por la singular liberalidad , tan grande , que jamás se 
oyó de ningún Rey de la tie rra : la historia, Señora, sella
rá en su libro de oro y c >n caractéres indelebles tan 
magnánima acción, solo de R eina y R eina  de los españo
les. No puede menos el Ayuntamiento y su distrito que 
poner á L. R. P. de V. 31. cuanto tiene y vale; siquiera, Se 
ñora, por imitar á V. 31. en un hecho sin ejemplo, y que 
llena de gozo á los que tienen la gloria de pertenecer á 
la gran familia española.

D ígnese V. M. r e c ib i r  esta pál ida m u es tra  del s e n t i 
m ie n to  q u e  a b r ig a n  estos fieles h a b ita n te s ,  c o m o  prueba 
de su  más acen d rad o  a m o r  á su  R eina y  á la patria .

Suplica rendidamente á V. M. este Municipio admití 
benignam ente esta demostración de su patriótico entu
siasmo, y perm itirle adm irar el hecho más glorioso qiu 
registra el reinado de cien Reyes, reservado por la Pro vi 
dencia al bondadoso corazón de V. 31. ;Oué mucho , S e
ñora, que este pueblo admire la grandeza de vuestro des 
prendimient o, y con él la enseñanza que legáis á vuestn  
Régia estirpe!

Creed , Señora, que esta corporación dirige fervien 
tes votos al Cielo por la interesante vida de V. M. par¡ 
bien y felicidad de todos los españoles.

S a l a  C onsistorial de Colon á 24 de Marzo de 1865 .=  
Señora.**A L. R. P. de V. M .«P residen te, Cláudio de Ma 
ranges.=* Alcalde municipal, Juan Bautista Pons. « T e 
niente A lcalde, Luciano Mero. =* Regidores , Miguel Ya- 
ñír.—  Gabriel Castro. =  Antonio María de Zayas. =»Juai 
Bautista L ared o .*M an u el Gutiérrez. « S ín d i c o , Anloni 
N avarro =»Pelavo Villanueva , Secretario.

SEÑORA : El Ayuntam iento de la Nueva Filipina, fu 
por tradición y sentimientos al G obierno, poséalo de es 
júbilo y entusiasmo que hoy afecta á todo español por e 
rasgo magnánimo y especial" de Y.M., sin ejemplo en otra 
naciones, acude á los piés del Trono para rendiros ( 
testimonio de su más profundo respeto , admiración  
gratitud.

Los notables hechos de gloria que adornan las pági 
ñas de la historia de nuestra Nación , no registran otr 
parecido al que impulsa hoy nuestro jú b ilo : en efeck 
coinciden en ese nobilísimo y generoso arranque de V. 3 
no solo el afecto del alonaren, adherido á la suerte desu  
sú bditos, sino el cariño natural de la tierna madre qu 
sacrifica to más sagrado en el porvenir y bien estar d 
sus hijos.

Los habitantes de esta jurisdicción de que somos fie 
les intérpretes, i d  olvidan que deben su nacionalidad 
un acto análogo de vuestra excelsa Abuela Doña Isabel 
quien también supo ofrecer á sus súbditos otro rasgo sir 
guiar de generoso desprendim iento , que por su fraseen 
d en cia , magnanimidad é im portancia no há inenesk  
encomios.

Venturosos nosotros , que al recordar tan fausto su 
ceso , base ó fundamento de nuestra exist encia poli tic 
podernos apreciar con m ayor motivo que nuestros he 
manos de allende los m ares, las benéficas consecuenci; 
del heroico desprendimiento de V. 31. en favor de su sli 
jos, de que formamos p arle , para ante todo pedir al Cíe 
lo conserve la preciosa vida de V. 31, que con tan nob 
y perseverante afán se desvela y sacrifica por el engrar 
decim iento de sus pueblos.

Casa Consistorial del Pipar del Rio á 25 de 3íar: 
de I865 .= »S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .*R aim u nd o Moi 

| d uiña.=A ntonio  Blanco.— Diego de Salazar y Hcrnar 
, d e z .« A n d ré s  llervera. =  Alejandro R odríguez.*=Fél 
, Valdés L au cis.«E u g en io  Antonio Troncoso.=*Cárlos C 

H av a .«Jacin to  C u n í.*Jo aq u in  J. Pintado.

CO N SEJO DE ESTADO.

R EAL  D EC R E T O .
Doña I s a b e l  II, p or la gracia  de I)io3 y la C o n s ti

tu ció n  de la M onarquía española R ei n a  de las E s -  
pañas. A todas los que las p resen tes v ie re n  y e n te n 
d ie re n , y á quienes toca  su  o b se rv a n cia  y  cu m p li
m ie n to , s a b e d : que he venido en d e c re ta r  lo si
guiente :

((En el pleito que pende an te  el Consejo de E s ta 
do, en p rim e ra  y ú n ica in stan cia , en tre  p artes, de la 
u na D. G regorio H oyuelos y Salas, vecino de Badajoz, 
y en su re p resen tació n  el L icen ciad o  I). 3Ianuel S il -  
vela , d e m a n d a n te , y de la o tra  la A d m in istració n  
gen eral del E stad o , re p re se n ta d a  p or m i F is c a l , d e -  
m an d ad a, sob re su bsistencia  ó re v o cació n  de la R eal 
ord en  de 12 de Ju n io  de 186 3 , que le d eclaró  resp o n 
sable de los débitos p or co n trib u cio n es del tiem po  
que tu v o  á su cargo  la re ca u d a ció n  de las de aq u e
lla  cap ita l.

V is to :
V isto el e xp ed ien te  g u b ern ativ o , del cu al resu lta :
Q ue la A d m in istración  de H acienda p ública d é la  

p ro v in cia  de Badajoz invitó  en su oficio de 9 de F e 
b rero  de 1 8 5 5  al e x p re sa d o  H oy u elo s, p or sus c ir 
cu n sta n cia s  p ara  el caso , á que se e n ca rg a se  de i;u *e-  
ferida recau d ació n  con el c a r á c te r  de m ero  d eposita
rio de la A d m in istració n , m ien tras se resolv ía  a c e r 
ca  de un p ro y ecto  de ley  sobre la m a te ria , que á la 
sazón se d iscu tía  en las C ortes:

Que H oyuelos acep tó  el cargo  tal com o se le p r o 
ponte ; y el G ob ern ad or de la p ro v in cia  ap robó su  
n o m b ra m ie n to , de co n fo rm id ad  con  la p ro p u esta  de  
la A d m in is tra c ió n :

Q ue p u b licad a la ley  de 2 2  de F e b re ro  de 1 8 5 5 , 
p or la que se reveló  á los A y u n tam ien to s d é l a  c o 
b ran za de las c o n trib u cio n e s , y ex p e d id a  la R eal o r
den é in stru cción  de 5 de 3Iarzo siguiente , m an d and o  
que p a ra  aquellos pueblos q ue ca reciesen  de re c a u 
d ad o r se celeb rase  u n a su b asta  e x tra o rd in a r ia  de  
cob ran za desde 1.° de E n ero  del m ism o año, se a n u n 
ció com o v acan te  la plaza de re c a u d a d o r de Badajoz: 

Que ce leb rad a  la su basta , y  habiendo desistido de 
la proposición  el único p ostor, acudió lio  y u d o s  á la 
D irección  g en eral de C ontrib uciones solicitando que  
se le confirm ase en el cargo  de re c a u d a d o r , en los 
m ism os térm in o s que lo d esem p eñ ab a , o b lig án d o seá  
h a ce r las en tregas en T esorería  en los plazos que se 
le d esign asen, y  ofreciendo g a ra n tir  el servicio  con  
una fianza p ro p o rcio n ad a :

Q ue exam in ad o s p or la e x p re sa d a  D irección ge
n eral el exp ed ien te  de subasta, la in stan cia  del l ic i -  
ta d o r desistiendo de su  proposición, y la de H oyu e
los pidiendo co n tin u a r en la re c a u d a ció n , propuso  
al M inisterio de H acien d a, y  este d ispuso por Real 
ord en  de 2 0  de A bril de 1 8 5 5 , co n firm ar áH o y u elo s  
en la recau d ació n  que d esem p e ñ a b a , en  el con cep to  
de q ue h abría de g aran tizarla  co m p e te n te m e n te , sin 
p erju icio  de cu alq u iera  o tra  proposición  q ue e stim a 

se m ás co n ven ien te  á los intereses de la B a c ie n  a y 
de ios c o n tr ib u y e n te s : T

Que con tinu ó H oyuelos en cargad o  de la re c a u d a 
ción hasta fin del p rim e r sem estre  de 1 8 5 6 , en  que 
cesó , sin que la A d m in istración  de p ro v in cia  le e x i
giese la o p o rtu n a  fianza: pero com o viese la D irec
ción general que en el estado de débitos de re c a u d a 
d ores figuraba la cob ran za  de la ca p ita l á cargo  de 
la referid a A d m in istració n , p regu n tó  á esta cóm o no 
h acía  respon sable á H oyuelos de dichos d ébitos en 
v irtu d  do la Reai ord en  co n firm ato ria  de su  n o m 
b ram ien to  : , .

One esta d ep en d en cia  con testo  q ue siendo la 
p ro p u esta , acep tació n  y n om b ram ien to  de H oyuelos  
en calid ad  de agen te  de confianza de la m ism a, a te n 
didas las c ircu n sta n cia s  de la ép oca en que se verificó , 
y com o dicho cargo  le fué conferido por su influencia  
p olítica, no se le exigió m ás g aran tía  que la de su c r é 
dito, con el que respon día solo de las can tid ad es  
que c o b ra b a ; que en este co n cep to  se en ten dió  la 
R eal orden  con firm atoria  de su n om bram iento , en la 
que se consignó la salvedad  de sin p erju icio  de c u a l 
q u iera  o tra  proposición ; lo que no im pidió q ue en  la 
licitación  g en eral de cob ran zas, h ech a  p o ste rio rm e n 
te , so .an u n ciase  com o v a ca n te  la de la ca p ita l, por lo 
cu al iíoyelos*seguía cob ran do y la A dm inistración  
ap rem ian do á los deudores p or las listas de débitos  
que aquel form ab a :

Que la D irección  general de C ontrib uciones, c r e 
yendo que la salv ed ad  m en cion ad a se referia  á la 
fianza que el interesado se obligó y debió p re s ta r en  
fin ca s , y teniendo p re se n te , por una p a rte  que no 
cab ía  exen ció n  de respon sabilid ad  p o r los d e scu 
biertos de la ép oca de la recau d ació n  , p orq u e no se  
h ab ría  con firm ado el n om b ram ien to  en Ud sen tido, 
sino que se h u b iera  en carg ad o  á la A d m in istració n  
este servicio  con arreg lo  á in stru cció n  , com o se v e 
rificó en otras p ro v in cia s ; y por o tra  que la A d m i
n istración  faltó á lo m an d ado en la citad a  R eal ó rd en  
de 2 0  de A bril de 1 8 5 5 ,  p or no h ab er exigido fianza  
de nin gun a c la se ; dispuso en  16  de E n ero  de 1 8 5 7  
que se exig iera  á H oyuelos la debida respon sabilid ad, 
sañ a!án d ele  un b re v e  plazo p ara  e n tre g a r en  Teso
rería  el im p orte  de los d éb ito s, y  q ue de no re a liz a r
lo se e n ta b laran  co n tra  el m ism o los p ro ced im ien to s  
n e ce sa rio s :

Que con  tal m otivo reclam ó  H oyuelos ante la D i
re cció n  general e x p resad a  , por medio de in stan cia  á  
la que acom p añ ó d ocum entos é inform ación  testifical 
ju stificativ a  de sus a le g a c io n e s , m anifestando q u e el 
cargo  de re cau d ad o r lo desem peñó com o m ero d ep o
s ita rio , sin m ás com prom iso que resp o n d er fielm en 
te de los cau d ales que r e c a u d a ra , y en p ru e b a  de  
ello podía exam in a rse  la calid ad  de su n o m b ram ien 
to ; q ue no fué por efecto de u na su b asta  ni p or los  
m edios estab lecid o s; que ni ap rem ió  á los d e u d o re s , 
ni n om bró  com isionados de ejecu ció n  , ni co n ced ió  
ni negó p rórogas de p a g o ; que en tregó  á los C om i
sionados el p ro d u cto  de los ap rem io s según le o rd e 
n ab a la A d m inistración , y  jam ás in tervin o  en los e x 
pedientes de fallid os; y  en v ir tu d  de todo co n clu ía  
pidiendo que se le alzara  el ap rem io  d ecre ta d o , y q u e  
la A dm inistración  le adm itiese los recib os p ro ce d e n 
tes de la época de su  com etido p a ra  su  cob ro  ó unión  
á ios exp e d ie n te s  de fallidos:

Que d espu és de rem itirse  la referid a in stan cia  á  
inform e de la A d m in istración  de B ad ajoz, y de e v a 
cu a rlo  esta d epen den cia  en sentido fav o rab le , se pasó  
el exp ed ien te  á la A sesoría g en era l del M inisterio de  
H a c ie n d a , y de con form id ad  con su  d icta m e n  se r e 
solvió y  reiteró  por la D irección general del ram o  en  
21 de Marzo y 10  de Ju n io  de 1861 re s p e ctiv a m e n te , 
que el re c u rre n te  era  respon sable de los d ébitos de  
la época en que tu v o  á su cargo  la co b ran za de co n 
trib u cion es de aquella ciudad y que no justificó con  
los exp ed ien tes  de fallid os, en  aten ción  á q ue e jerció  
su com etido con  arre g lo  á la legislación  r ig e n te  en  
la m a te r ia , p or m ás que en  un p rincipio  se h ub iese  
p resen tad o  solo á ser depositario  de la A dm inis
tració n  :

Que no aq u ietán d ose el interesado con esta de
term in ació n , acu dió  de n uevo  á la D irección  m en cio 
nada, y  d espués al Ministerio de H a cie n d a , pidiendo  
que se su spen dieran  los p ro ced im ien to s d ecre tad o s, 
y a  por estar h ip otecad a á otro servicio  la única finca  
que postea , co n tra  la que ad em ás se había in te rp u e s
to d em an d a de te rc e r ía , ya p orq u e p end ían  de co b ro  
los débitos y de term in ació n  m u ch o s exp e d ie n te s  de  
fallidos que co m p o n ían  g ran  p a rte  de la d e u d a :

Que oido el p a re ce r de la S ecció n  de H acien da  
del Consejo de E s ta d o , y de con form id ad  con su  d ic 
tam en  , se exp id ió  la R eal órd en  de 1 2  de Ju n io  de 
1 8 6 3 ,  que d eclaró  ú H oyuelos respon sable de los d é
bitos p or co n trib u cio n es del tiem po que tu vo  á su  
carg o  la re c a u d ació n  de B ad ajoz , sin perjuicio de la 
q u e su b sid iariam en te  pudiera co rresp o n d er al A d m i
n istrad o r ó A d m in istrad o res que in te rv in ie ro n  en su  
n om b ram ien to  y  en  la e jecución  de las disposiciones  
q ue en ton ces regían  p ara  gestionar p or los in tereses  
de la H acien da.

V ista la d em an d a que co n tra  la p re ced en te  R eal  
órd en  p resen tó  el L icen ciad o  D. 3Ianuel S ilv e la , en  
n o m b re  de H oyuelos, an te  el Consejo de E stad o , con  
la  so licitud  de que se la dejase sin  efecto , d e c la r á n 
dose al m ism o tiem po q ue la resp on sab ilid ad  de Ho
yuelos se halla c irc u n s c rita  á lo q ue ha p ercib id o , 
sin perju icio  de que la H acienda p ú b lica  p u ed a d iri
girse co n tra  quien  estim e resp o n sab le  p or los d es
cu b ierto s e x is te n te s , y de cu yo  co b ro  se e n ca rg a ro n  
las O ficinas de B ad ajoz:

Vísta la co n testació n  de m i F i s c a l , p idiendo la  
absolución  de la d em an d a  y  la co n firm ació n  de la  
Real órd en  p or ella re c la m a d a :

Visto el R eal d ecre to  de 2 3  de M ayo de 1 8 4 5  y  la  
in stru cció n  de 5 de S etiem b re siguiente , en lo que se  
refieren  á la e lección  de re cau d ad o res y á sus obliga* 
cio n es, d erech o s y resp o n sa b ilid a d :

V ista la R eal órd en  c irc u la r  de 3 de S etie m b re  
d e 1 8 4 7  en carg an d o  el cu m p lim ien to  de lo p re c e p 
tuado respecto  al servicio  de re c a u d a c ió n :

Vista la Real órden  de 15  de N oviem bre de 1 8 4 9  
re la tiv a  al cu m p lim ien to  de los co n tra to s  ce le b ra d o s  
con  los re c a u d a d o re s :

C onsiderando que el c a r á c te r  con que la A d m i
nistración  de p ro v in cia  de Badajoz en carg ó  la re c a u 
dación ó D. G regorio H oyuelos, fué un hecho in terino  
y  de c ircu n sta n cia s , com o lo p ru eb a  el oficio q ue se  
le pasó al in te n to , y por lo tanto ni el tal h e ch o , ni 
los térm in os en q ue él pidió ai G obierno que se le  
con firm ase en el cargo , pueden  se rv ir  de fu n d am en 
to para resolv er la cuestión  de este p le ito , q ue nace  
del n om b ram ien to  p osterio r verificad o de R eal o rd en  
en  20 de A bril de 1 8 5 5  :

C onsiderando q ue si se en ten diese el n o m b r a 
m iento com o H oyuelos p re te n d e , y esto fuese c o m p a 
tib le con lo d ispuesto  en la in stru cció n , en el s e n ti
do de agente de confianza de la A d m in istració n  de  
p ro v in cia , siendo esta la respon sable de la re c a u d a 
ción, habría  sido inn ecesaria  la in te rv en ció n  del Go
b iern o :

C onsiderando q ue acep tad o  p or H oyuelos el c a r -  
"o  de re c au d ad o r vo lu n tario , com o el G obierno se lo 
confirió , sin re s tr icc io n e s , se sujetó  á todas las o b li
gaciones y responsabilidades de la in s tru c c ió n :  

C onsiderando que el G obierno se lo confirió  co u  
arreg lo  á lo dispuesto en la in stru cció n  m ism a, com o  
se d ed u ce , p rim ero , del oficio de la A d m in istración  p ro 
vincial á la D irección , en que e x p re sa  h ab erle  n o m 
b rad o  y con firm ad o el G ob ern ad or, sin h a cer la m ás  
leve m en ción  de que tenia el c a r á c te r  de m ero d ep o 
sitario ; y segu nd o, de que en la R eal ó rd en  no se in 
dica tal c ircu n s ta n cia , com o h abría  sido n ecesario  p a 
ra ([ue se en ten d iese hecha una e x te p c io n  de lo d is
puesto en las in stru ccio n es:

C onsiderando que la salv ed ad  con ten id a e n ' el 
n om b ram ien to  del G obierno, y  el no h ab erse  fijado 
la d u ración  del en carg o , se e x p lica b a n  n a tu ra lm e n te  
p or la c ircu n s ta n cia  de con ferírsele  sin su b asta , y nc 
podía ser in te rp re ta d a  com o lim itación  de sus obli
gaciones p o r el tiem po que lo d esem p eñ ase:

C onsiderando que así debió en ten d erlo  D. G re
gorio H oyuelos, en q uien  no pued e su p on erse  igno
ra n cia  de las d isposiciones legales de la m a te ria , 3 
no le e x cu sa n  ni la toleran cia  de la A d m in istracio i 
p rovin cial en  no ex ig irle  la fianza p re v e n id a , ni si

i innocencia en actos v d eb eres del r e c a u d a d o r ; tod< 
i



lo cual no pasa de ser hechos abusivos, en que no se 
puede fundar argumento, ni prueba contra el de
recho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
fo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tames Hévia, B. José Antonio de O la - 
ñeta, D. Serafín Eslébanez Calderón, D. Antonio Es^ 
eudero, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra y 
Cárdenas,D. Pedro.Sabau y  D, Tomás Betortiílo,

Vengo en confirmar en la parte reclamada la 
Real orden contra la cual se interpuso la demanda, 
absolviendo de ella á la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco. = E s tá  rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Pubiieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 23 de Febrero de 4865.=Pedro de Ma
draza.

SUPRIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 49 de Abril de 1865, 

en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pino de Barcelona y  en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por Doña M i
caela de Casanovas con la empresa de! ierro-carril de 
Tarragona á Martorell y  Barcelona, sobre indemnización 
de un terreno y hoy sobre inhibición, autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación, y sobre cuya admisión 
se ha promovido por la citada empresa la cuestión p ré - 
via á que se contrae el art. 4.090 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Resultando que Doña Micaela Gasanovas entabló de
manda en 29 de Noviembre de 1863 para que en aten
ción ó no haber sido indemnizada del valor de un terre
no que la empresa del ferro carril del Centro de Barce
lona había ocupado para estación, se declarase que la 
correspondía el aumento ó disminución del valor del 
mismo hasta el dia en que tuviese lugar el traspaso de 
su dom inio:

Resultando que declarada por contestada la demanda 
por parte de la empresa por no haber comparecido , re
quirió en este estado de inhibición el Gobernador de la 
provincia al Juez de primera instancia fundado en ha
llarse ya resuelto aquel punto por la Administración y  
en ser actos esencialmente administrativos la expropia
ción y  sus incidencias, y  que desestimada la inhibición por 
el Juez, fué estimada por la Audiencia de Barcelona en 
sentencia de 24 de Octubre de 1864:

Resultando que interpuesto por Doña Micaela Casano
vas recurso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, y  admitido por la Audiencia en 
providencia de 4 2 de Noviembre siguiente, ha propuesto 
la empresa en este Supremo Tribunal la cuestión previa 
que permite el art. 1.090 de la ley de Enjuiciamiento c i
vil para que se declare inadmisible el citado recurso por 
no ser susceptibles de él ni de otra de ninguna clase las 
sentencias de las Audiencias en cuestiones de jurisdicción 
entre la Administración y ios Tribunales ordinarios:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y  Vinuesa:

Considerando que el recurso de casación en el fondo 
procede contra todas las sentencias de los Tribunales su
periores que recaigan sobre definitiva, o que tengan fuer
za de ella en el sentido que determina y  declara el artí
culo 1.0 U de la ley dé Enjuiciamiento civil:

Considerando qüe corresponde á esta clase; y  tiene 
por lo tanto el carácter de definitiva la pronunciada en 
el caso de autos por la Audiencia de Barcelona, y  contra 
la que se interpuso el recurso, cuya admisión ha motiva
do la cuestión previa actual, por<fue estimándose la inhi
bitoria de jurisdicción propuesta por el,Gobernador déla  
provincia al Juez de primera instancia qne conocía de la 
demanda , se puso término al juicio haciendo imposible 
su continuación:

Considerando que habiendo concurrido con esta c ir
cunstancia las otras dos que expresa y  taxativamente 
prescribe el art. 4.025 de la mencionada ley de haber 
sido interpuesto el recurso en tiempo y  citándose en él la 
léy ó disposición legal infringida, la Sala juzgadora no pu
do prescindir dé admitirlo y  fué justa y  legal la provi
dencia en que lo hizo, porque toda otra cuestión era age* 
na de sus atribuciones:

Y considerando que tampoco al presente es oportuna, 
ni puede decidirse más que la concreta y  precisa de la 
cuestión prévia, porque la resolución de cualquiera otra 
debe reservarse para 1a determinación del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar con las costas á la cuestión prévia propuesta 
por la empresa del ferro-carril de Tarragona á Mastoreli 
y  Barcelona y  confirmar como confirmamos la provi
dencia de 4 2 de Noviembre de 4864 , por la que la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Barcelona admitió el re
curso de casación propuesto por Doña Micaela de Casa- 
novas y  mandamos que se proceda á la sustanciacion del 
mismo'con areglo á derecho. f

Así por esta nuestra sentencia, que se. publicara en „ 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.=*Juan Martin C arrám olin o.« Manuel 
0rtiz*de Zúñ iga .~  Joaquín de Palma y Vinuesa.— Lau
reano Rojo de Norzagaray .«T om ás Huet.===Eusebio Mora
les Puideban,«Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la procedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo él Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 4 9 de Abril de 4 S65.=*Francisco Yaldés.

En la villa y  corte de Madrid, !  20 de Abril de 4865, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado militar de la Comandancia de Ingenieros de 
Andalucía y  el de primera instancia de Roa acerca del 
conocímíento4de la causa formada en este último contra 
Marcelino Vafcabado, soldado de dicho cuerpo , por robo 
en cuadrilla: ' , , ,, , r j

Resultando que en 8 de Enero de 4864 el Alcalde de 
la villa de Moradítlo empezó á instruir diligencias con 
motivo del robo que en la noche precedente intentaron 
hacer á D. Fernando Mayor seis ó siete hombres, algunos 
de ellos armados, las cuales remitió después al Juzgado 
de Roa, habiéndose comprendido en ellas al Marcelino: 

Resultando que el Juzgado militar reclamó el cono
cimiento de la cansa en cuanto á Valcabado, y  por la ne
gativa del de primera instancia de Roa se originó el pre
sente conflicto jurisdiccional:

Resultando que dicho Juez ordinario funda su compe
tencia en que ai procedimiento debe aplicarse la ley de 
25 de Abril de 4824 por tratarse de ladrones en cuadri
lla, y en que el art. 43 de la misma priva de todo fuero 
especial y sujeta al Real ordinario á los reos de aquella 
clase, con la sola excepción de los que fueren capturados 
por fuerza del ejército destinada á su persecución , que 
deberán ser juzgados en Consejo de guerra:

Y resultando que la Comandancia de Ingenieros alega 
que se trata de tentativa, y  no de robo consumado; que 
dicha tentativa tuvo lugar en poblado; que Valcabado no 
ha sido preso por la Autoridad civil ni de orden de esta; 
y  que según el mismo ha expresado en la indagatoria 
prestada en aquel Juzgado, y  las declaraciones de los tes
tigos citados por el referido Marcelino, este se hallaba en 
Yalladolid la noche del delito:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
Considerando qué según los artículos 2.\ 3.*, 8/ y  4 3 

de la ley de 25 de Abril de 4821, solo deben ser juzga
dos militarmente en Consejo de guerra ordinario, los la
drones en despoblado y aun en poblado, siendo en cuadri
lla de cuatro ó más, si fueren aprehendidos por fuerza 
armada destinada expresamente á su persecución por el 
Gobierno, ó por Jefes militares comisionados ai efecto, y  
los que con armas ofensivas resistiesen a la tropa ap^c- 
hensora, quedando en todos los demás casos sujetos a la 
jurisdicción ordinaria con derogación de todo fuero, aun 
cuando la aprehensión se hubiere verificad® por la fuer
za armada:

Considerando que dicha ley se refiere genéricamente 
á los ladrones, ó sea á los reos de robo, que lo son, tan 
to los del consumado, como los del frustrado ; y  que se
gún las palabras textuales del indicado art. 8.a, son objeto 
de la mencionada ley, no solo los ladrones en despoblado, 
sino aun los que lo son en poblado:

Considerando qué Valcabado no ha sido preso por tro
pa del ejército destinada á su persecución , y  que faltan
do este requisito indispensable, que es la excepción úni
ca del fuero com ún, corresponde conocer del delito de 
que se .trata á la jurisdicción ordinaria:

Y considerando que cualquiera que sea la importan 
cía de la coartada expuesta por Valcabado en su inquisi 
tiva ante la Comandancia dé Ingenieros, aquella deberá 
ser apreciada en su dia por el Juez que conozca legitima 
mente del proceso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de ésta causa corresponde * al Juzgado» de 
primera instancia de Roa, al que se remitan utías y otras 
actuaciones para lo qué proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=»Sebastian Gon
zález NandÍn.«Ramon María de A rrió la .«M igu e l de Ná- 
jera M eneos.«Juan María Biee— Felipe de Urbina.

.Publicación.«Leída y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D, Felipe de Urbina , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia publica en su Sala segunda y  de In
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 20 de Abril de 4865,«Sregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correes.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo de ida y vuelta, 
cuantas veces al dia sea necesario, desde la Admi
nistración principal de Correos de Valencia á la 
estación de los ferro-carriles.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta, cuantas veces al dia sea necesario, desde la 
Administración de Valencia á la estacipn de los ferro
carriles la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, como tana? 
bien los empleados indispensables.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente; sin perjuicio dé las alteraciones 
qüe en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs, vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse él 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el número suficiente de carruajes 
y  caballerías necesarias.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fiaoza y  bienes de aquel.

6.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valencia.

7.a El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio.el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

9.a Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línéa designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dim inución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda ai Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Valencia y por los demás m e 
dios acostumbrados, v  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 4 4 de Mayo próximo, á 
la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. .

4 2. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma dé 600 rs. vn. en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

44 Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 5. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo y 
empleados las veces al dia necesarias desde la Adminis
tración principal de Valencia á la estación de los ferro
carriles y  vice versa por el precio d e .. . . ,  reales anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó qüe coptenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

46. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediataménte el expediente ai 
Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Correos.

19. Contratado el servicio, no se; podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo §*  del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 42 de Abril de 4 865 .«E l Director general in
terino, José Nacarino Brabo.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Garrovillas y Plaséncia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Garrovillas á Plaséncia la correspon
dencia y  periódicos que le fuerén entregados sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.-

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

l 7.a Será obligación del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de: aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de, Correos de Cáceres.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por laj tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú Otros puntas, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultar® de la variación 
aumento ó disminución de distancias ,e l Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa queda al Gobierúo el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de qué se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los démás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma /asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 4 4 dé Mayo próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para e l  remate será la cantidad 
de 44.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición qtfte exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condipion 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 4 200 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original qüe 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el A l
calde del. pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Garrovillas á Plaséncia y  vice versa por el pre
cio d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta dél remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el con trato! escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones qué deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 4 2 de Abril de 1865.=*EI Director general in
terino . José Nacarino Rrabo.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 23 de Abril 

de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
m  . Tig de de
Plazuela • * imposiciones imponentes, imponentes

de las Descalzas.________    1. -■ ,  :  _______—

Sección 4 a. . . .  42.952 493 28 224
2.a. . . . 44.762 248 » 248.
3. a  25.708 438 » 438
4 ? . . . .  27.445 462 »  462

Plazuela de San 
UHlanrn ú m A \.

Sección 5.a. . . .  4 8.426 347 2 319

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio}.

Sección 6.a. . . ,  47.564 289 7 296

T o t a l e s . 416.827 4.947 37 4.984

REINTEGROS.

Número Idem Total
-v, , Re de pagos por número de
Plazuela * * • saldo. 4 cuenta. pagos.

¿elas Descalzas. ,_________________ ___________ __________

Sección 4.a. . . .  467.985,35 79 27 406

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.===Los 
Vocales , Basilio de Chavarri.«Manuel Serantes.==Benito 
Echarri.«=Juan Trabesedo.«=Domingo Benito Guillen.»* 
Marqués de Viliamagna.«Lorenzo Fernandez Villav icen- 
c io.«Duque de Baena.==Marqués de San Felices.=Igna- 
cio Muñoz de Baena.«Francisco. Javier Iribarren de Ibar- 
ra.=Conde de Casa F lorez.«*  Antonio Baqúer de Reta- 
mosa. '  ~

Gobierno de la provincia de Barcelona.
, La Secretaría del Ayuntamiento de Sabadell, dotada 

con el sueldo de 40.000 rs. vn., se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino se servirán presentar 

sus solicitudes documentadas ante el Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, pasado el cual se 
proveerá.

Barcelona 42 de Abril de 4 865 « E l  Gobernador, Ca
yetano Bonafós. ■ ■ 5006— 4

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villaescusa del Butrón, dotada con él sueldo anual de 700 
reales hasta 4 .*■ de Julio próximo y con la de 4.500 desde 
esta fecha en adelante, procedentes de los ingresos deí 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesarias, tendrán 25 años cumplidos, ai te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 4854 y  48 de Febrero de 4856, y  presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcal
de Presidente desdicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y  teniendo 
en cuenta io que dispone el Real decreto de 49 de Octu
bre de 4863 y  circular inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia fecha 4 4 de Febrero último.

Burgos 4.* de Abril de 4865.«Dacarrete. 5058— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento *de 

Villar-dé-Canes, dotada con el sueldo de 4.500 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

¿ños reúnan la necesaria aptitud,, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi

dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia ; en la inteligencia que será pre,- 
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 4 de Abril de 4865,=El G. A.: Joaquín Na- 
vascués. 5026— 2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Boiro, dotada con el sueldo anual de 5.4 40 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  , siempre que reúnan la cualidad de ma
yores de 25años y  las demás circunstancias que exige el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Coruña 18 de Abril de 4865.=E1 Gobernador, Paulino 
Souto. 5057— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Mecina Tedel, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 rs., se hace público por medio de 
este periódico ofic ia l, á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á ella, presenten sus solicitu
des ante aquella Corporación municipal dentro del tér
mino de 30 dias contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio.

Granada 49 de Abril de 4 865.=E1 Gobernador, José 
Ossorio. 5007—4 ~

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á laga .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento déla 

Viñuela, en esta provincia, dotada con él sueldo anual de
3.000 rs. pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to, en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno, siempre que reúnan las circunstancias que 
exige el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Málaga 24 de Marzo de 4 865.«E l Gobernador, Joaquín 
Alonso. ________ ■ 5054—3

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
El Ayuntamiento de la anteiglesia de Baracaldo en 

esta provincia, de conformidad con el reglamento de par
tidos médicos de 9 de Noviembre del año próximo pa
sado, ha acordado se proceda á la contrata de la plaza 
de Médico-Cirujano titular de la misma, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 rs. por su asistencia á las familias 
pobres. Dicha anteiglesia que consta de más de 600 ve
cinos, está situada á una .legua de esta capital y  otra de 
Portugalete cruzando por su jurisdicción dos carreteras.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli
citudes acompañadas de las correspondientes relaciones 
de méritos al Sr. Alcalde de dicha anteiglesia en el tér
mino de 30-días, á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia de Vizcaya 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 9 de Abril de 4 865. 5055

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 

de esta villa, con la dotación de 9.000 rs. vn. anuales, 
pagados por trimestres vencidos en la siguiente forma:
2.000 del presupuesto municipal como partido de torce
ra ciase á que corresponde esta dicha villa , y  7.000 por 
una comisión de mayores contribuyentes que se obliga
rán con el Profesor.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla , remitirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente deí Ayunta
miento en el término de 20 dias, á contar desde el pri
mero en que se publique este segundo anuncio en la Ga
c e t a  y Boletín oficial; advirtiéndose que las condiciones 
estipuladas en el contrato, están con estricta sujeción á 
las di-posiciones del Real decreto de 9 de Noviembre 
de 4 864.

Pozuelo del Rey 4 de Abril de 1865.*=El Teniente A l
calde, Francisco Sanz. 5056

Junta económica del Departamento de Marina 
de Ferrol.

En virtud de Real órden de 8 del actual se saca á pú
blica licitación el suministro de los géneros de hilo y 
algodón que se conceptúa necesario en este Departamen
to durante el año económico de 4 865 á 4 866 , bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á continuación y 
que estará de manifiesto en esta Secretaría hasta el dia 
24 de Mayo próximo que se celebrará el remate ante 
esta Junta, empezándose el acto á la una de la tarde. 

Ferrol 4 6 de Abril de 1865.=*San Gil.

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.—  
Pliego de condiciones bajo las cuales kan de sacarse á pú 
blica subasta los géneros de hilo y algodón que se necesi
tan en el Arsenal de este Departamento durante el año 
económico de 1865 y 4866, con sujeción á lo dispuesto'en 
Real órden de 8 de Junio del año próxim o pasado.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a El contratista se obligará á entregar en el arsenal 
de este Departamento durante el citado año económico 
los géneros que se expresan en la unida nota.

2/ Los precios que han de servir de tipo para la su
basta se marcan en la misma nota.

3.a Para que los citados efectos puedan ser admitidos 
habrán de proceder de las fábricas del reino todos aque
llos que se elaboren en las mismas y  ser exactamente 
iguales á las muestras que existan en el almacén general 
sujetándose además, tanto los de que haya mostruario, 
como los que no lo tengan, á las pruebas con los reacti
vos correspondientes, las cuales así como los reconoci
mientos que deben preceder al recibo de dichos géneros, 
habrán de verificarse por la comisión compuesta de los 
funcionarios que estime conveniente nombrar el Coman
dante general, bajo cuya presidencia tendrá efecto el c i
tado reconocimiento.

Además han de reunir las condiciones siguientes:
El encaje de hilo de 27 pulgadas de ancho será fino 

de buen tejido.
La puntilla de media pulgada de ancho será fina y  de 

tegido cruzado.
El hilo de colores surtido ha de ser de buena calidad 

y  de tinte firme y  permanente.
El lienzo blanco de hilo de tres cuartas ancho, será 

elaborado con hilo puro redondo, bien tejido, contenien
do 40 hilos en cada cuarta de pulgada. *

El lienzo fino 4el pais de vara de ancho ha de ser 
elaborado de hilo redondo, bien tejido, conteniendo 43 
hilos en cada cuarto de pulgada.

El cutí blanco y  azul á listas para colchonetas será de 
hilo puro redondo de 4 3 hilos en su urdimbre en cada 
cuarto de pulgada.

La bretaña ó tela de hilo de 39 pulgadas castellanas 
de ancho, será sin mezcla alguna de algodón y  de 22 
hilos en cada cuarto de pulgada.

El hilo blanco será fino, bien torcido é igual.
La estopa-lienzo^de tres cuartas de ancho ha de tener 

8 hilos en cada cuarto de pulgada.
El marroquí ó gútta-pereha color castaño de vara y  

media de ancho será de tejido doble y  charolado igual y  
brillante.

La platilla ha de ser de hilo puro sin mezcla de algo- 
don, bien tejido y  de 42 hilos en cada cuarto de pul
gada.

El balduque será de .color permanente de media pul
gada de ancho, surtido por partes iguales de los colores 
verde y  encarnado.

La cinta blanca de media pulgada será de hijo puro, 
tejida con igualdad.

La muselina blanca, floreada, estampada y  labrada 
al telar será de 4 4 hilos en cada cuarto de pulgada y  de 
vara y  media de ancho.

La saraza floreada de vara de ancho para colchas ha 
de ser fina y  de colores permanentes.

El fleco blanco de 5 pulgadas de ancho será con pié 
tejido de cuentas con atado de 6, 4 de 3 y  borla.

La percalina negra debe ser de tinte permanente y  
de vara de ancho.

La color rosa tendrá las mismas circunstancias que la 
anterior.

„ La amarilla será id. id.
La verde será id, id.
La cinta de algodón debe ser surtida en anchos para 

mechas.
El hilo grueso de algodón debe ser en madejas.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: la 
primera que abrazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos meses de firmado el contrato, la segunda á los 
cuatro y la tercera á los seis, pudiendo el contratista 
sin embargo hacer ántes la entrega total de lo compren
dido en su contrata, si así le conviniese.

Si faltase á los referidos plazos se le impondrá! una 
multa de 500 rs. por el primero, y  doble por el segundo 
y  tercero, rescindiéndose por este último la contrata y  
adjudicándose á la Hacienda la fianza para ocurrir á los 
daños y  perjuicios ocasionados ai servicio, para cuya 
apreciación se formará expediente gubernativo que pasa
rá á la Junta consultiva de la Armada para el giro cor
respondiente.

5.a Si durante el referido año económico se necesitan

algunos más géneros de los comprendidos en esta con
trata, quedará obligado á facilitarlos á ios íiiisrnoá pre
cios y condiciones estipuladas en la misma, medíahtélós; 
pedidos que al efecto podrán hacerle hasta dosíhesés áti
les de terminar su compromiso, los cuales no pódráií- 
exceder en su totalidad de una tercera parte de los gé
neros que se subastan, podiendo no obstante hacer ma
yor entrega , y  aun pidiéndosele después del plazo mar
cado, siempre que no haya concluido el contrato vo
luntariamente se prestase á ello.

Se le impondrán los mismas multas que marca la con
dición anterior si faltase al plazo de dos irieseá desdé que 
se le hagan los pedidos á que se contrae el primée casó 
de esta. ‘ !;i

6ia Los géneros se entregarán en el almacén general 
del arsenal, prévio el reconocimiento facultativo 4e; que 
habla la condición 3.a, y los efectos que fueren desecha
dos se retirarán inmediatamente por cuenta del asentis
ta, reponiéndolos en el término de un m es, á contar 
désde ía fecha de la exclusión. Eü el caso dé no reíjrár* 
se desde luego los efectos desechados se adjodicá?|h á 
favor de la Hacienda, sin derecho por parte de aqüél á re
tribución alguna. . c  ̂ 1

7.a Será de cuenta del asentista la impresión de 42 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas. r

8.a El depósito para tomar parte en esta licitación 
será de 2.000 rs. v n ., constituido en la Cajai general de 
Depósitos, ó en su sucursal de la Coruña.

9.a La fianza para el cumplimiento dél contrato será 
de 5.000 rs. vn., constituida del mismo modo; ' "

40. La licitación tendrá lugar ante la Junta econó
mica de este Departamento en el dia y  hora que opor
tunamente se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole* 
Unes oficiales de las provincias del propio departamento.

4 4. Además de las condiciones expresadas reg irM  
para este contrato y  su pública licitación todas las re
glas de generalidad aprobadas por Real órden de 27 dé 
Abril de 4862, que fueron insertas en ía G a c é Ipjl dé í  . 
de Mayo del mismo año, núm. 424, y  de las !cuálesíin ’ 
ejemplar impreso se hallará de manifiesto con esté p ifé- 
glo en la Escribanía de Marina del Departamento. *

Ferrol 8 de Febrero de 4 865.«T r in id ad  Arias Sa l
gado. < ' *

Modelo de proposición.
D. N. N , . . .  .vecino d e . p o r  propia y  exclusiva 

representación (ó á nombre de D. N. N .,.... u, vecino d e . . . ,  
para lo que se halla debidamente autorizado,) hace p re
sente: que impuesto del anuncio y  pliego de condiciones 
formado con fecha.. . . ,  inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó Boletín oficial d e . . . . . ,  del d ia .. ó n ú m .. .1 ,para é fsá - 
ministro de los géneros de hilo y algodón qué sé necesi
tan en el arsenal de este Departamento, durante é l año 
económico de 4865, á 4866, se compromete á cumplir 
este servicio con estricta sujeción al mencionado pliego á 
los precios marcados como tipos, ó con la rebaja d e . * .. 
por 4 00 del valor total.

(Fecha y firma del proponen té.)
INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO PE  FKft&OL,—

Nota de los géneros de hilo y  algodpn qm  se nocesit&i en 
el arsenal de esté Departamento jurante, el año económico 
de 4865. á 4866, can expresióh de los precios qué se les 
fijan como tipos para sacarlo á pública subasta. .

GÉNEROS DE IIILO.

6q varas de encaje de hilo de 27 pulgadas
de ancho, á 9 rs. una ...........   540.

60 id. de puntilla de media pulgada de
ancho, á un real vara. . . . . . . .  V. . . . .  ú00

40 libras de hilo de colores surtido, á 48 v
reales libra.. . . . . . . . . . : ..............................*720

2.000 varas de lienzo de tres cuartas de an
cho y -40 hilos en cada cuarto de
pulgada, á 3 rs. vara   6.000

400 id.* de id fino del país de vara de an? 
cho y  43 hilos en cada cuarto de pul
gada, á 4 rs. y medio vara............   4 ,,800

360 id. de cutí blanco y  azul á listas para 
colchonetas de hilo puro, á 5 reales
vara  ..................................4.800

400 id. de bretaña ó tela de hilo de 39 pul
gadas castellanas de ancho , á 9 rea- *
les 50 cénts. vara....................... . 950

4 libra de hilo blanco fino, á 28 rs. una. 28
646 varas de estopa lienzo de tres cuartas

ancho, á 2 rs. 50 cénts. vara   4.540
384 id. marroquí ó gutta-percha, color cas

taño de rara y  tercia de ancho, á 44
reales vara.  ......... 4.224

400 id. de platilla de vara de ancho , á 4
reales vara. ...........................  400

20 piezas de balduque de media pulgada.
de ancho, á 9 rs. p ieza..................... 4B0

230 varas de hilo de 7 cuartas de ancho
para tapetes , color caoba oscuro, á
78 rs. v a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  47.940

400 id. de cinta blanca de media pulgada,
á 9 rs.  ..............V .. . ' . . . .  900

GÉNEROS DE ALGODON.

696 raras de muselina blanca floreaba, es
tampada y  labrada al telar, de 4 4 h i-' 
los en cada cuarto de pulgada, de una 
y  media varas de ancho á 9 rs. vara. 6.264

360 id. de saraza floreada de vara de an
cho, á 4 rs. va ra . ..............   4.440

3.000 id. de fleco blanco de cinco pulgadas de 
ancho, con pié tejido de cuentas, con 
alado de 6 , 4 de 3 y  borla , á 2 rea
les v a r a . . . . . . . .................................  $.000

44 varas de percalina negra de tinte per
manente de vara de ancho, á tres y
medio vara  ...................  464

40 id. de id. color rosa de las mismas cir
cunstancias que la anterior, á idem,
ídem....................... .. 440

40 id. id. amarilla, id. id. id, á id . . . .  440
40 id. de id. verde, id. id. id. á i d . . 440* 

200 ijd. de cinta de algodón surtida en an
chos para mechas , á 65 cénts. vara. 430

4 libras de hilo grueso en madejas, á 46
reales l ib ra ...............   ’64

.....i,*;mi* ' ’ ,

84.654

Ferrol 8 de Febrero de 1865.«T r in id a d  Arias ISatga- 
d o .«E s  copia.«San Gil.

J u zg a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  Ugr,|jar.
D. Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de prime.rá/instan

cia con la consideración de ascenso de esta villa y  su 
partido &c.

Por el presente se publica la vacante de una plaza de 
Alguacil de este Juzgado, para que en el térm ino de 40 
dias se presenten por los interesados qhe aspiren ¿ obte
nerla sus solicitudes documentadas.

Y  para que conste se anuncia por medio de l presente 
en Ugíjar á 24 de Febrero de 1865.«*Tom*ás Rodríguez 
Sopena.=*Por mandado de S. S., José Cazorla y  García.

3086

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rosario Torres y Balanzá, Notario del Colegio* de la Au

diencia del territorio, y Escribano del distrito del ü a r  de esta 
ciudad de Valencia, de ella vecino. . ,

Doy fe y  testimonio que en dicho Juzgado á car*go del señor 
D. Jacinto Cavestany, y  por mi oficio, penden autos instados 
por D. Luis Marco y  Glovis, en nombre de Tomás Fojgado y 
otros sobre declaración de herederos de Pascual Cerezo y  Llucb, 
cuyos autos seguidos por sus trámites regulares, recayó la sen
tencia siguiente:

Senteneia.=En la ciudad de Valencia á los 45 dias fiel mes de 
Octubre de 4864, el Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez de primera 
instancia del distrito del Mar de esta ciudad, habiendo visto es
tos autos instados por D. Vicente Rives en nombre de Antonio  ̂
Náquera y Cortina, labrador, vecino de Ribarroja, como marido 
y legal administrador de Rosa Cerezo y  Saura, para Obtener el 
cumplimiento y ejecución de la sentencia ejecutori?i de revista ' 
dictada por la Excma. Sala primera de esta Real Audiencia, en 
3 de Octubre de 1859, en el pleito que pendió ante diého. supe- 
rior Tribunal entre D. Antonio Ayala, á nombre de B. Tomás 
Gaselles, D. Tomás Guzman en representación de D. José Gene- 
rés y  D. José María Martínez en nombre del mismo Náquera y  
Cortina y los estrados señalados, á Pascual y  José Cerezo y  
Saura, Ramón Albiach y  Cerezo, y  Francisco y  Manuela Cerezo 
sobre reivindicación de una casa, y  en cuyos autos compareció 
posteriormente D. Luis Marco y Glovis representando á'Tomás 
Folgado y Vilata y á otros varios interesados, en solicitud de 
que se les declarase herederos de Pascual Cerezo ydU|;uch, á fin 
de gozar de los beneficios de la citada sentencia ejecutoria, por 
cuya razón se han sustanciado en el correspondiente juicio ordi
nario, con citación y  audiencia del expresado Naquera y  Corti
na, y  de los estrados señalados en rebeldía de,D« Tomás Case- 
lles, Jáime Zaragoza y Vilata, José Cerezo y  Omedes; Rosa, Cris
tóbal y Esperanza Cerezo y Lluch, Vicenta Martínez y  Gonzalvo 
y  Feliú, y  Fernando Salcedo y Martinez:

Resultando que por sentencia definitiva de revista publicada 
por la Excma. Sala primera de esta Audiencia territorial en* el 
dia 3 de Octubre de 4859, en el pleito que ante la misma pen
día entre partes, de una D, Antonio Ayala á nombre de D. Tomás



Caselles, de o tra D. Tomás Guzman en rep resen tac ión  de IX José 
Generes, de o tra  D. José M artinez á no mb re  de Antomo N áquera 
y  Cortina, como m arido y  legal ad m in istrado r de Rosa Cerezo y 
Saura, y  los estrados señalados á Pascual y  José Cerezo y Saura, 
Ramón Albiach y  Cerezo y  Francesco y  M anuela Cerezo, sobre 
reivindicación de una casa, se confirm ó la sentencia de vista de 
7 de Diciem bre de 1 808, por q ue se ct ecia ró de la p ropiedad y 
pertenencia de Rosa C ereza y  Saura y  demás herederos de Pas
cual Cerezo y  Lluch la catada casa, objeto del pleito, situada en la 
calle del E m pedrado de  esta c iu d a d , dem arcada con los núm e
ro s  28 y  30 m odernos, m anzana 215, lindante po r un lado con 
casa  de D. A ntonio Zacarés, y  otra con la de D. Francisco M ur- 
tra , calle del Palom ar en m edio, po r delante con la posada lla
m ada d e l Em pedrado, y  por espaldas con casa del Clore- de San 
Ju a n , y  en su consecuencia se condenó á D. Tomás Caselles á 
q u e  en el térm ino de nueve dias la entregase á dichos heredero* 
co n  los frutos percibidos desde la contestación de- fa dem anda 
abandonándole préviam ente aquellos 36.550 r«., 20 mrs. im por
te  de las m ejoras que se estim aban justificadas hechas en dicha 
casa  p o r D* José G en erés ;

Resultando que con el fin de obtener la ejecución de dicha 
sentencia, D. Vicente Rives en nom bre del expresado Antonio 
N áqu'era y  Cortina, en la representación legal ya  indicada pi
dió en este Juzgado, en 9 de Marzo de 1860, la citación perso
n a l  de D. Tomás Caselles y  de los herederos conocidos de Pas
cu a l Cerezo y  Lluch ó sus representantes legítimos , seg»*n la 
enum eración que de ellos hizo en el mismo escrito se -un  así 
,se acordó po r auto de 15 del mismo mes y  a ñ o : * °

Resultando que Rosa Cerezo y Jimeno "y Simón Carava! y  
S«villa, como m arido y  legal adm in istrador de Vicenta M arti-

ñ o í n  V ^ ZO; St m 0S lrar0 n p artee i1  el referido íu'c'°  instado
cía d e  29 /  6 S> y  fueron tenMós Por tales po r prov iden- 

. c que igualmente se m ostró parte  en e!
0 h Jv u '°  Marco y  Glovis en nom bre de Tomás Fol-

, y  Vilata, Francisco Folgado y  Vilata, Josií Cortina y Gar
cía, como mando y  legal adm inistrador de Juana Folgado y Yi-
* ' ^ el Vázquez y  Ferrand is, como m arido y  legal admi

nistrador de Teresa Folgado y V ila ta , Francisco Ballester y  
om pany, en igual concepto respecto de Manuela Gerezo y  Gis- 
rt, Francisco Cerezo y  Gisbert, por sí y como cesionario de 

osé Cerezo y  Saura , Pascual Cerezo v  Saura, por rí y  como 
cesionario de Miguel Folgado y  Bort, y  de José Farinós^, que lo 
•ra de Francisco y  Vicente Folgado y Bort, Ramón Albiavh y  
Cerezo, Bautista Cerezo y  N avarro , Ramón Cercho y  N avarro, 
Francisco Cerezo y  N avarro, José Paredes y  A lba, como m arido 
y  adm inistrador de Ramona Cerezo y N avarro , Juan  Bau
tista Bort y  Cerezo, y  José holgado y  Bort, vecinos de R íbar’ro -  
ja-, y en  nombre de M ariana Cerezo y Gabarda, v iuda, Vacina 
*ie Cheste, Rosa Cerezo y  Esteve, tam bién viuda, por sí v  como 
«cesionana de Vicente Cerezo y  Ésteve, Vicente Riera y  Cerezo,
1 ° S Y Cerezo, Antonio Albiach y Marti, como m arido y  
¡legal adm inistrador de Vicenta Riera y  Cerezo, Matías Cerezo y

ve 7  Ramón Cerezo y  Ferrer, la b ra d o re s , vecinos de Abo- 
ra y a , cuya representación  de D. Luis Marco fué adm itida por 
p roveído  d e  14 de Abril de dicho año :

R esultando que no habiendo com parecido D. Tomás Caselles, 
Señalaron los estrados en su rebeldía:

Resultando que posteriorm ente com parecieron v fueron te
midos am bien por parte  en d¡cho expediente V icente Riera V 
Monsolm como curador á pleitos de Jaime Riera v  Cerezo, V il 
cente Cerezo y Esteve en igual concepto de María, Salvador Sal
ladora, y Francisco Cerezo y  Omedes, José Zara-oza v Vilata v
% ícente Blanes y  Vilav, como m arido y legal 'adm in is trado r de 
Francisca Zaragoza y  Vilata: misiractoi de

d e i r s taam ° qU eh *bÍ,end0 faUeCÍd° duran te  k  Stistanciacion 
compavocfó v fC1°?eS• a “ PreSad° V,V,n<r Riera r ^ H n ,
h X e r  r  , , P° r  Part* de J íim e  T Cerezo p o rh a b e r  «um phdo en el ínterin los 25 años de edad •

Resultando que reunidos los docum entos justificativos ouh 
tuvo po r conveniente el referido D, Luis M arco en las citadas 
represen tac iones, propuso dem anda ordinaria en 18 de Febre
ro  de 1861 para  que se declarase herederos testam entarios del 
difunto Pascual Cerezo y  Liuch á Juan Bautista Cerezo v  Mveh 
su herm ano y en su representación legítima á Francisco v José 
Zaragoza y  V ilata, como hijos y herederos de Francisca Vilata 
y  Cerezo hija y  heredera á su vez de Francisca Cerezo \ ¡ .r;;r'°Ter?sfcti"“,e dc c u c h ° i m *
l  L ta c h ;a  T om ás’ ^ancisco, Juana y  Teresa Folgado y Vilata 
en representación de su m adre Juana Bautista Vilata v b re z ó  

fia y  íe redera  á su vez de Francisca Cerezo v Albert nue lo 
e ra  í-esp^pvam en te  del mismo jú a n  Bautista Lluch; á ’ Matías 
Cerezo y  Lluch, otro de ios herm anos del referido testador v 
en su representación  legítima á Vicente, Rosa v Matías Cerezo’ y 
Esteve, y  a V icente José, Jáime y Vicenta Riera y  Cerezo 4  
representación de su m adre Vicenta Cerezo V R ^  U ,  
h eredar*  del expresado Matías Cerezo y U u d l;  á M ar.; Saíval 

he y- ^ anCÍSC0 G<lr620 i ' O m edes, como hijos v
i Jet rpf a \ i  ° Se CcfreZ0 y  F c r re r* h¡J°  y  heredero  á su 
del referido Matías Cercio y L luch; á Ramón Cerezo y f e r r e r
corno otro d e  los hijos y  herederos del mismo ; ¡á José Cerezo v 

£ T : y  en ,SU representación á José y Pascual Cerezo V 
^ au ra  , a Manuela y  francisco  Cerezo y G isbert, como hijos ^  
herederos de Francisco Cerezo -y Saura , hijo y  heredero  á 3Ü 
Cor exP ie *ado Cerezo v BayarH  ; á Kánlon Albiach v 
G eiezo, en representación de so. difunta m adre Francisca Cere- 
7 j  y  S a u ra , otra de las hijas y  herederas del mismo José Cerc- 
í-T "la ^ ^ osa Cerezo y  Jimeno y  M ariana Cerezo y  Ga-
^ a r  a., a  M aría Cerezo y  Jim eno, y  en su representación á su 
teja  y  «Shedera Vicenta M artinez y  Cerezo ; á Juan Joaquín Ce
rezo y  Jim eno y  en su representación á sus hijos y  herederos 
l e g a o s  B autista, Ramón, Francisco v  Ramona Cerezo y Na
v a r ro  ; a Juan  Bautista Bort y  Cerezo, á José y Sor María Rosa 
B ort y  Cerezo, y  en su representación al mismo Juan Bautista 
B ort y  C erezo , su legítimo sucesor ; y  á M aría Bort v  Cerezo v 
en  su representacton  á F rancisco , V icente, Miguel y  José Fol
gado y B o rt, sus hijos y  herederos ; como igualmente pidió se 
ap robasen  las cesiones y renuncias de derechos que especificaba, 
declarando  asimismo que Rosa Cerezo y Esteve era legítima ce- 
sionaria y  rep iesen tan te  de los derechos de su herm ano Vicen
te  Cerezo y  E s te v e , Francisco Cerezo v  G isb e rt, de los de su 
tío  José Cerezo y  S aura , Pascual Cerezo Saura y de los de su 
prim o  Miguel Folgado Bort, y de los de José Farinós v  Cerezo 
legitimo cesionario á su vez de los derechos á la herencia de 

ascua Cerezo y  L luch , pertenecientes á Francisco y Vicente 
o  Oado y  B o r t ; y á Juan  Bautista Bort y  Cerezo, legítimo y  úl

timo sucesor universal en los derechos ele sus difuntos herm a
nos José y  Sor María Rosa Bort y Cerezo:

Resultando que á instancia del mismo Marco y prévios los opor
tunos edictos citatorios en los diarios y  periódicos oficiales y  en 
la Gaceta del Gobierno, se señalaron también los estrados de 
este Juzgado á Jáim e Zaragoza y  Vilata, José Cerezo y  Omedes, 
y  Rosa Cristóbal y  Esperanza Cerezo y Lluch, y  á sus hijos y  
h e re d e ro s ; y  posteriorm ente, á Vicenta M artinez v  Gonzaivo y 
a j é l i x  y  Fernando Salcedo y  M artinez:

Resultando que D. Vicente Rives en representación  de Am
onio N aquera y Cortina este como m arido de Rosa Cerezo y 

^aura, se allanó la expresada dem anda : 4
Resultando que declarada por contestada por p a r te  de los

^ 1 » ................   ■"i" .■■■■■■■■■ ■

csiiduos, \  auran te  la sustanciacion ordinaria del juicio fallecie
ron Matías Cerezo y Esteve y  Jháná Folgado y  Vilata, habien
do muerto ántes Francisco Cerezo y  Gisbert, o tro  dc los dem an
dantes, y  en su v irtud  continuaron su respectiva acción y  dere
cho Mariano Í3on y  Álñienar-, como m arido y legal adm inistra
dor de Vicenta Cerezo y Riera, María Pedrés y  Andrés, como 
m adre y  heredera de Rosa Cerezo y Pedros, José Cortina y Gar
cía por sí y  como padre y legal adm inistrador de María Cortina 
y  Folgado, José Farinós, en concepto de curador á pleitos de 
María B ernarda, María Manuela y  María Cerezo y Pedros, Matías. 
Blas y  Rosa Cerezo y Riera, José Alonso y  Jimeno, como m arido 
y  legal adm inistrador de Josefa Cerezo v  Riera. Mariana Castillo 
y Estellís, viuda del expresado Matías Cerezo y  Esteve, y  Cris- 

^ cerd -Mménar, como tutor y  curador testam entario de 
bah  adora y  Mariano Cerezo y Castillo, habiendo ratificado la 
dem anda presentada á nom bre del difunto Francisco Cerezo y 
Gisbert, su viuda María Pedros y  Andrés v José Farinós en la 
representación de los hijos de dicho m atrim onio :

Resultando que continuado el juicio de declaración de here- 
deios de Pascual Cerezo y Lluch, por todos sus trámites legales 
han presentado los dem andantes las pruebas documentales y  tes
tificales que han tenido por convenientes en .justificación de sus 
respectivas filiación y entronque y demás hechos que sirven de 
fundam ento á citada demanda, habiendo sido cotejados los 
indicados documentos en debida forma durante el térm ino p ro 
batorio con arreglo á derecho :

Considerando que Pascual Cerezo y Lluch, de cuya sucesión 
testam entaba yo trata en los presentes autos, en su último y vá
lido testamento otorgado en 15 de Julio de 1823, instituyó he
redera  usufractoria de sus bienes durante su vida, á su consor
te María Chulia, y  para después de sus dias . instituyó por sus 
únicos, universales V generales herederos, en el rem anente de 
todos sus bienes, sitios y raines, á Juan Bautista y Matías Cerezo 
sus herm anos, á francisco  Sanfeliú su hijastro, y  á sus sobrinos* 
hijos legítimos y naturales de Cristóbal, Félix, Joaquín* Rosa, Es
peranza y  Josefa Cerezo, sus Seis difuntos hérmános- én rep resen 
tación de dichos sUs padres, por lá jrarte que á cada uno de estos 
tocaría si viviese; añadiendo que si alguno ó algunos de los ex
presados sus ocho herm anos hubiera fallecido sin dejar hijos ó 
estos m uriesen ántes que la referida María chüliá, queria y  dis
ponía, que la parte  aue debían heredar los d ifun tos, se repartie
se entre ln£ herederos vivientes, en las citadas representaciones^ 
en térm inos que no pasaran sus bienes sino á sus herm anos. ó á 
los hijos de estos, en representación de sus padres; en cuya con
form idad hubieren dichos bienes en pleno dominio y dé libre 
disposición; cuyas r'egíás soh las qtie han de observarse estric
tamente. coh arreglo á lo prevenido en las leyes de Partida: 

Considerando que fallecida la heredera usufructuaria María 
Chuliá en 20 de Junio de 1848, desde aquel móménto se abrió 
la sucesión testam entaria en propiedad respecto de los bienes, 
derechos y  acciones recayentes en la herencia del testador Pas
cual Cerezo y Lluch:

Considerando que en su v irtud  los derecho? adquiridos por 
lo» herederos llamados en dicho testamento tuvieron su perfec
ta l-eahzacion en la citada fech a , y  por tanto cumplida la vo
luntan del testador Pascual Cerezo y L lu c h . los referidos here
deros en pleno dominio, entóñees vi.vcté, pudieron trasm itir y  
legítimamente twe:miUer< n á sus herederos testam entarios y 
abiiñesia to , respectivam ente, los bienes que habían adquirido 
dc dicho su causante, en pleno dominio y de libre disposición: 

Considerando que respecto de Ro«a Cerero y Saura no pue
de caber duda alguna en cuanto á la aplicación de dichos p rin 
cipio?. legales, toda vez que conforme á los mismos, fiié ya dé- 
Clurada implícitamente tal heredera de Pascual Cerezo v Lluch 
pór la Sala p rim e ,a  dé eMa Excma. Audiencia te rrito ria l, en su 
sentencia ejecutoria de revista de 3 de Octubre de 1859 al p rin 
cipio citada en el hecho de declararse de la propiedad y perte 
nencia do la misma interesada y demás herederos de aquella 

objeto del referido pleito, otra de las fincas recaventes 
en la universal herencia de dicho Pascual Cerezó ■

Considerando que el. prim ero de los herederos en propiedad 
institu id- por él mismo Pascual Cerezo y Lluch en su citado 
testam ento, lo fué su herm ano Juan Bautista Cerezo v í.tuch, el 
cual rí bien murió ántes que la heredera usufructuaria María 
Chuliá, dejn entre otros hijos á María Francisca Cerezo y Al- 
b o rt. única que sobrevivió á dicha María Chuliá; y por con 
guíente los derechos y  acciones ele aquella se trasm itieron ibgí- 
tunanr nie por tí ido do ¿úcerídii intestada á sus hijos Francis
ca y oaulisía S ilata y Cerezo , y por el fallecimiento intestado 
de ámbas á sus hijos y herederos respective José, Jáime y F ran
cisca Zaragoza y á ilata, y  á Tomás, Francisco, Juana y Tere
sa Folgado y V ilata , y últim am ente, por m uerte intestada de la 
referida Juana holgado y  1 ilaíá, á sus hijos y  legítimos herede
ros M ana Dolores, José y á Ícente Cortina y Folgado, siendo el 
heredero abintestato de estos dos últimos, ya difuntos , su padre  
José Cortina y García :

Considerando que el segundo de los herederos en propiedad 
instituido por Fa^cual Cerezo y Lluch, lo fué su herm ano Ma
tías Cerezo y Lluch, el cual si bien murió ántes que la heredera 
usufructuaria María C huliá, dejó en hijos y herederos legítimos 
á Antonio \  ícente , Rosa, A icenta y  Matías Cerezo y  Esteve, y 
á José y Josefa y  Ramón Cerezo y Fcrrer, los cuales sobrevivie
ren  á dicha usufructuaria ; por cuya razón , habiendo renuncia
do Antonio Cerezo y  Esteve y Josefa Cerezo y F errer sus res
pectivos derechos á la citada herencia, se reasum ieron estos en 
sus demás h erm anos, de los cuales el Vicente Cerezo v Esteve 
los cedió por escritura pública en 20 de Marzo de 1860 á favor 
de su hetm ana Rosa; á icenta Cerezo y Esteve los trasmitió por 
sucesión intestada á sus hijos y  herederos legítimos, Vicente, 
José , Vicenta y Jáime Riera y  Cerezo; el difunto Matías C e re 
zo y  Esteve á sus hijos y herederos testam entarios Matías Ro
sa , Blás , Josefa y Vicenta Cerezo y R ie ra , y Mariano y Salva
dora Cerezo y Castillo, y  José Cerezo y  F e r re r , por su m uerte 
intestada á sus hijos y  herederos legítimos M aría, José, Salva
dor , Salvadora y Francisco Cerezo y Omedes :

Considerando que si bien el tercer heredero  en propiedad 
instituido por Pascual Cerezo y L luch, lo fué su hijastro F ran
cisco Sanfeliú y  Chuliá, m uerto este en 16 de Enero de 1854, sin 
disposición testam entaria, fué declarada su única heredera le
gitima Doña María Sanfeliú y  Chuliá, la cual renunció á todos sus 
derechos á la citada herencia de su p a d ra s tro , m ediante escri
tu ra  pública de 8 de Abril del mismo año, ante el difunto E scri
bano de esta ciudad D. Jerónim o Amat y  Perez.

Considerando que habiendo sido citados repetidam ente po r 
edictos públicos insertos en los diarios de esta capital, en el Boletín 
oficial d é la  provincia y  en la G a c e t a  del G obierno, los hijos 
y  descendientes de C ristóbal, Rosa y  Esperanza Cerezo v Lluch, 
á fin de que com pareciesen á usar de su derecho en estos au
to s ; bajo apercibim iento d é lo  que hubiere lugar, no ha com pa
recido ninguno de aquellos en el presente juicio , ni en los an
teriores relativos á la misma herencia, po r lo cual se infiere le
gal y m oralmente , que no existen, ó que no tenian aptitud para 
ser declarados herederos de Pascual Cerezo y  L luch , ó que han 
renunciado cuando ménos á la acción y derecho que pudieron 
tenei á la citada herencia, siendo indudable en cualquiera de 
dichos tres casos, que no pueden ser declarados herederos tes
tam entarios ni legítimos de aquel, y  que por tanto las porciones 
h e re d ita ria s  á que eii su caso pudieran  haber tenido derecho,

acrecieron en favor de los demás herederos testamentarios det 
mismo Pascual C erezo :

Considerando que si bien otros dé los herederos en pierio do
minio instituidos por el referido Pascual Cerezo y Lluch, lo fus- 
io n  los hijos naturales y legítimos de su difunto herm ano Félix 
Cerezo y Lluch, este solo dejó á su m uerte en tal hijo y  herede
ro á José Cerezo y  Bayárrí, quien m uerto ccfri posterioridad á 
la heredera usufructuaria María Chuliá, trasmitió todos sus de
rechos á la expresada herencia por título de sucesión intestada 
íi sus hijos y  herederos legítimos José, Francisco, Pascual, María, 
Francisca y Rosa Cerezo y  Saura, de los cuales el José los cedió 
á su sobrino B rancisco Cerezo y Gisbert, m ediante escritura  pu
blica de 15 de Marzo de 1860; el difunto Francisco Cerezo y  Sau
ra  trasm itió á su vez los suyos á sus hijos y  herederos abintes
tato Manuela y  Brancisco Cerezo y  Gisbert; y  la Francisca Ce
rezo y  Sabra á su úiiicc hijo y  heredero testam entarlo Ramoii 
Albiach y  Cerezo, y  que muerto sin testar Brancisco Cerezo y 
Gisbert, sus derechos se trasfirieron á sus hijas y  herederas 
legítimas María Bernarda, María Manuela, María y  Rosa Cerezo 
y  Pedrés, Ja cual fallecida en infantil e d a d , los trasmitió á su 
m adre María P edrés y Andrés; ya viuda á la sázori s

Considerando que otros de los herederos en propiedad ins
tituidos por el mismo Pascual Cerezo y  Lluch, lo fueron los hi
jos legítimos y  naturales de su difunto herm ano Joaquín Cerezo 
v  Lluch, á saber: Rosa María y  Jtián Joaquiri Cerezo y  jim eno A 
Mariana Cerezo y  Gabarda, de los cuales María y  Juan Joaquín 
Cerezo y Jimeno fallecieron después que la heredera usufructua
ria María Chuliá, y  por consiguiente, trasm itieron sus derechos á 
dicha herencia respectivam ente á sus hijos y  dependientes legí
timos Vicenta M artinez y Cerezo, V icenta M artinez v González 
y  Félix y  Fernando Salcedo y  M artinez y  á Bautista y  Ramón, 
Francisco, Ramona y Carmela Cerezo y  N avarro, de las cuales, fa
llecida esta última en estado de soltera sin disposición testamen
taria, recayó su derecho en los demás sus citados herm anos: 

Considerando qUe lós lieFéderos en pleno dominio instituidos 
po r el mismo Pascual Cerezo y Lluch, en último lugar, lo fueron 
lo» hijos legítimos y  naturales de su herm ana Josefa Cerezo y  
Lluch, á saber Juan Bautista, María Esperanza; Joséj Maríá, fto"- 
sb: Josefa y Salvádora Bot y  Cerezo, de los cuales, estas dos úl
tim as, como fallecidas con anterioridad á la heredera u sufruc
tuaria María Chuliá, perd í-ron  sus derechos á dicha herencia; 
María Boz y Cerezo trasmitió los suyos por sucesión intestada á 
sus hijos y herederos legítimos Francisco, Vicente, Miguel y  Jo
sé Folgado y Bot; José Bort y  Cerezo instituyó por tales á sus 
¿fiados herm anos, Juan, María y Sor María Rosa Bort y  Cerezo, 
y  m uerta esta con posterioridad sin testar, su herencia se iras- 
firió legítimamente en su único herm ano sobreviviente Juan Bau
tista Bort y Cerezo; y  en sus sob rin o s, hijos de María Bort y  
Cérézo y Josefa y  Salvádora Bort y  Cerezo:

Considerando que los expresados Francisco y  Vicente ro í-  
gado y Bort cedieron sus derechos á la herencia de Pascual Ce
rezo y  Lluch en favor de José Favrinós y  Cerezo, m ediante es
critura pública de 17 de Agosto de 1853 , que dicho cesionario 
los trasfirio á sú vez en favor de Pascual (íerezo y  S aura, por 
otra escritura de cesión , otorgada en 20 de Marzo dé 1860 ; y  
que Miguel Folgado y  Bort cedió igiiaiménlc j?iis dereého? á !a 
misma herencia en favor del referido Pascual Cerezo y  Saura 
según o tra  escritura de 7 de Abril de 1854:

Considerando que el Francisco Folgado y Bort falleció sin 
testar en 14 de Marzo de dicho año; dejando én única y  here
dera de sus bienes á Ramona Bolgado y R ios, y  que m uerta es
ta también en edad Infantil trasmitió stis derechos á la herencia 
paterna de su m adre Sebastiana Ríos y Blasco , sin que en eilo.s 
pudieran entenderse com prendidos los que ántes de su m uerte 
Rieron legítimamente cedidos por su común causante Francisco 
Bolgado y Bort en favor cié José Farinós y  C erezo, y por este 
á Pascual Cerezo y Saura:

Considerando que en v irtud  de la escritura pública dé trán- 
saccion, otorgada en 4 6 de Junio dfe 1860 éntée Juaii Bautista 
Bort y  Cerezo, los hijos de María Bort y  Cerezo y  Sebastiana 
Rios y Blasco, como m adre y  heredera ‘dfe Ramona Folgado y 
Rios, hija y h ered e ra , Francisco Folgado y B ort, estos últimos 
renunciaron en favor de su expresado pariente Juan Bautista 
Bort y Cerezo todos sus derechos á las herencias de José y Sor 
María Rosa Bort y Cerezo, tanto po r lo respectivo á los bienes 
de sus patrimonios particulares; como por lo relativo á los que 
púdierán perten ecerles , como á otros de los hijos legítimos dé 
Josefa Cerezo y  Lluch :

A considerando, por último, que por otra escritura pública 
de transacción , otorgada en 29 de Agosto de 1860 entre el mis
mo Juan Bautista Bort y  Cerezo y los hijos y herederos de Jo
sefa y Salvadora Bort y Cerezo, estos renunciaron igualmente á 
la herencia de Sor María Rosa Bort y Cerezo en favor de dicho 
su tio Juan Bautista Bort y  Cerezo :

Vistas las leyes 2 2 , tít. 3;°; S.x tíb 4.°; I.V tít. 5.#; 3.a y 4/ ,  
tít. 13; y 33 dél tít; 9i° dé la Partida 6.*; las leyes 1.a, tít. 18 y 
1.a, tít. 20 del libro 4 0 de la Novísima Recopilación, y  los artí
culos 331, 333 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, con lo 
demás alegado y probado por las p a r te s , por ante mí el infras
crito Escribano dijo: que debia declarar y declaraba herederos 
del difunto Pascual Cerezo y L luch, vecino que fué de esta ciu
dad , á Juan Bautista Cerezo y L luch, su herm ano ; y  en su re
presentación á José, Jáime y Francisca Zaragoza y Vilata, como 
hijos y  herederos de Francisca Vilata y  Cerezo, hija y heredera 
á su vez de Francisca Cerezo y A lbert, que lo era respectiva
mente de dicho-Juan Bautista Cerezo y  Lluch ; á Tomás, F ran
cisco , Teresa Folgado y V ilata , y  á María D olores, José y  Vi
cente Cortina y  Bolgado, en representación los prim eros de su 
difunta m adre Juana Bautista Vilata y  C erezo, hija y  heredera 
á su vez de Francisca Cerezo y A lbert, que lo era del mismo 
Juan Bautista Cerezo y  Lluch, y  á María Dolores, José y  Vi
cente Cortina y  B'olgado, en representación de su difunta ma
dre Juana Folgado y Vilata, hija también y  heredera de la m en
cionada Ju a n a  Bautista Vilata y  Cerezo; á José Cortina y  Garcít, 
en representación de dichos sus hijos José y  Alcente Cortina y 
Folgado, fallecidos con posterioridad á la presentación de la de
m anda ; á Matías Cerezo y L luch, y  en su representación á Al
cen te , Rosa, Ancenta y  Matías Cerezo' y  E steve, á sus hijos y  
herederos V icen te , José , Aricenta y  Jáime Riera y  Cerezo en la 
de Matías Cerezo y  E steve, á Matías, Rosa, Blay, Josefa y  Ari- 
centa Cerezo y  R ie ra , y  á Mariano y Salvadora Cerezo y  Cas
tillo, y en representación igualmente de José Cerezo y  F erre r, á 
María, José, Salvador y  Salvadora y  Brancisco Cerezo y  Omedes; 
á José Cerezo y B a y a rr i , y  en su representación á sus hijos Jo
sé, Francisco, Pascual y  María Francisca Saura, en unión con 
su herm ana R o sa , declarada ya heredera del mismo José Cere
zo y  Bayarri en el anterior ju ic io ; en representación de F ran 
cisco Cerezo y  Saura, á sus hijos y  herederos Manuela y  F ran
cisco Cerezo y Gisbert; en la de María Francisca Cerezo y Saura, 
á su hijo y heredero  testam entario Ramón Albiach y  C erezo , y  
en representación igualmente de Francisco Cerezo y Gisbert , á 
sus hijos y  herederos María B ernarda , María M a iu e la , María y 
Rosa Cerezo y  Pedrós, y  por m uerte de esta última en edad in
fantil, y  en su representación á su m adre María Pedrós y An
d rés; á R o sa , ARaría y  Juan Joaquín Cerezo y  Jim eno, y  Ma
riana Cerezo y  Gabarda, y  en representación de María Cerezo y 
Jimeno á su hija y  heredera Vicenta Martinez y  Cerezo y  á sus 
nietos y  herederos Vicenta Martinez y Gonzdbo, y  Félix y  Fer

nando Salcedo y fuarünéz, á s a b e r ; ía hija en cabezas y los nie
tos por estirpes, ó sea por la parte  que respeetíFáíriéiíté corres
pondería á sus difuntos p ad res, Lorenzo y Pascuala M artínez Vr 
Cerezo ; y  en representador} igualmente de Juan  Joaquín Cerezo 
y Jimeno, á sus hijos y herederos Bautista, Ranton .* Francisco y 
Ramona Cerezo y  N avarro, y  á los mismos en representación de 
sú difunta herm ana Carmela Cerezo y  N avarro; á Juan Bautista, 
María, José y Alaría Rosa Boi i y  Cerezo, y  én representación de 
María Bort y  Cerezo á sus hijos y  herederos F rancisco , ^ ic e n H  
Miguel, y  á José Folgado y Bort, y  á Sebastiana R¿os y  Blasco, 
como m adre y heredera de Ramona F'olgado y  Riés, hija y  he
redera á sú véz deí difunto Francisco Folgado y B ort, por lo 
respectivo tan solo en cuanto á la herencia de‘ este último en la 
parte  de derecho adquirido con posterioridad á la césion que 
hizo en favor de José Farinós y C erezo ; que asimismo debia 
adrdbar i  aprobaba las cesiones de sus derechos respecti
vos á la herencia del referido' PriSéUá! Cerezo y  Lluch, otor
gadas por Aúcenta Cerezo y  Esteve en favor dé oíí herm ana 
Rosa Cerezo y  Esteve, por José Cerezo y  Saura en favor del 
difunto BYancisco Cerezo y G isbert, hoy legítimamente re -  
brcsent*da bo r sft viuda é hijas * Alaría Pedrós y  Ahdrés y 
Alaría B ern ard a , Áíáríá Afnníiéla y  María Cerezo y  Pedrós; 
por Miguel Folgado y Bort en favor de Pascúa! Cerezo y 
Saura, por Francisco y  Aúcente Folgado y  Bort en favori de 
José Farinós y  Cerezo, y  por este en favor del expresado 
Pascual Cerezo y Saiirá : así bomo tam bién las transacciones y 
renuncias de los derechos á la misma herencia de Pascual Ce
rezo y Lluch otorgadas respectivam ente en 46 de Junio y 29 de 
Agosto de 1860: por los hijos y  herederos de M aría Bort y Ce
rezo y  de ioséfa y  Salvadora Bort y  C erezo , como herederos 
estos- de su tía Sor Alaría Bort y  Cerezo, en favcT dé Juan Bau
tista Bort y  Cerezo, en cuya v irtud  debia declarar y d e 
claraba legítimos cesionarios y  representantes de los derechos 
de lácen te  Cerezo y Esteve, á Rosa Cerezo y Esteve , de los de 
José Cerezo y Saura, á Alaría Pedros y  A ndrés f y  María Ber
narda, Alaría Alanuela y  Alaría Cerezo y P e d ró s , de los de Mi
guel Folgado y Bort, á Pascual Cerezo y Saura; de los de F ran
cisco y Vicente Folgado y Borí, ál rifisrrto Pascual Cerezo y Sau
ra  por cesión de José Farinós y  Cerezo, y por últirricl, d é lo s  
correspondientes á los hijos y herederos de María Bort y Cere
zo cuyos derechos no se hallen com prendidos en las expresadas 
cesiones, así como de los pertenecientes á los hijos de Josefa y 
Salvadora Bort y  Cerezo, por m uerte intestada dc Sor Alaría Ro
sa Bort y  Cerezo, á sil hernfano Juan Bautista Bort y  Cerezo.

Ar por esta su sentencia definitivamente juzgando, la cüal de
berá publicarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  del Gobiérrid, ¿(Sí lo pronunció, m andó y firm ó .= Jacin - 
to C avestany .= A nte mí, Rosario Torres'.

Según así resulta de dichos autos á que me remito.
Y  para  que conste en cumplimiento de lo m m dado  en p ro 

videncia de i 0 dc Diciembre del año próximo pasado, acordada 
por el Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez de prim era instancia de 
esta capital, en v irtud de escrito de D. Luís Marco y  Olorís en 
nom bre de Tomás Folgado y Vilata y  otros, libro el presente en 
papel de pobres según se previene en dicha providencia que 
Signo y  firmo en Aralencia á 46 de Enero de 1885.=Rosario 

■ Torres.- 3633

D. Benigno Fernandez de Castro, Secretario honorario de 
S. AI., y  de Cámara más antiguo de esta Audiencia territorial de 
RúrgoS;

Certifico que por s. E. la Sala prim era dé Justicia de este su
perior Tribunal, en el pleito que procedente deí Juzgado de Be- 
lorado; éntre partes, de la una el P rocurador D. Antonio Bruyéí 
Oribe como apoderado dél Adm inistrador de las capellanías va
cantes en esta diócesis D. Pascual del Collado y Prieto, vecino 
de esta capital, de otra los estrados del Tribunal por la no com
parecencia de Patricio Sagredo y Contreras y  Santiago LopCZ 
Vargas, AeCinos de Aúllalmond.ar, y de otra el Fiscal de S. Al. en 
lo principal sobre pago de 1.595 rs. y e n  el dia sobre declaración 
de pobreza del prim ero dice así;

Sentencia.— Numero segundo;—En la ciudad de Búrgos á 4  
de Enero de 1865, en el pleito que procedente del Juzgado de 
Bclorado , ante Nos es y pende por recurso de apelación entre 
partes, de la una el P rocurador D. Antonio B ruyel Oribe, en nom
bre de D. Pascual Collado como A dm inistrador de las capella
nías vacantes de esta Diócesis, vecino de esta capital, de la otra 
D. Patricio Sagredo y Contreras y  Santiago López A'azqu^z, ve
cino de Aúllalmondar, las cuales no han sido parte  en esta supe
rioridad, y de la otra el Fiscal de S. AI.; en lo principal sobre pago 
de 1.595 rs. procedentes de réditos de un censo, y  en el dia so
bre  declaración de pobreza pretendida por el D. Pascual Collado. 
Habiendo sido Ministro el Sr. D. Alanuel Gómez Costilla.

Aostos, aceptando las fundam entos de hecho y de derecho 
consignados por el Juez de Belorado en la sentencia apelada 
que dictó en 18 de Alayo último , y visto el art. 196 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia 'la expresada sentencia , por la que se d e
negó la defensa por pobre al A dm inistrador de capellanías v a 
cantes D. Pascual Collado y  P rie to , á quien se condenó en to
das las costas causadas en este incidente y  reintegro del papel 
co n  respondiente. Devuélvanse los autos al Juzgado con certi
ficación de esta sentencia y  de la tasación de costas practicada 
y  aprobada que sea para su ejecución y  cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  AIa d i u d , acreditándose por 
el Escribano de Cámara su inserción en el Rollo, conforme al a r
tículo 4.190 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunciamos* 
m andam os y  firm am os.=AIanuel Alaría Mendez.— Alanuel Criado 
Ferrer.=A íanuefrG om ez Costilla.

Publicacion.=La arreglo yo el Escribano de Cámara de que 
la real sentencia precedente fué leida en sesión pública de este 
dia, por S. S. el Sr. D. Alanuel Gómez Costilla, Alagistrado de la 
Sala p rim era de esta Audiencia Territorial, como Ponente nom 
brado  en el pleito en que ha sido dictada, de que certifico.

Búrgos 5 de Enero de 1865.=Benigno Fernandez de Castro-
\ r para que conste expido la presente que firmo con la rem i

sión necesaria en Búrgos á 28 de Enero de 1 S65.=Benigno Fer
nandez de Castro. 3695

D. Víctor López de M aría, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, y  Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad de Segovia y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean  con derecho á los bienes relictos á la m uerte intestada de 
Doña María Teresa C a rr io n , vecina que fué de esta ciudad, y 
que acaeció el 21 de Febrero  últim o, á fin de que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, com parezcan á hacerle valer 
en form a ante este Juzgado ; pues -de no verificarlo trascurrido  
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 8 de Aíarzo de 1865 — Víctor López de 
A faría .=P or m andado dc S. S ., P edro  Garcí de García. 4207

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Alagistrado de Audiencia de fuera de Aladrid y Juez de p rim e
ra instancia del distrito del Centro de esta cap ital, re frendada 
del Escribano D. José Alaría Alfiler, se cita, llama y  emplaza por 
prim era vez y térm ino de nueve dias á D. Agustin Trigo S e rra 

no. para  que com parezca en la Audiencia d<5 S. S. á dar sus des
cargos en la causa crim inal que contra el mismo se instruye po r 
estafa; apercibido que de no verificarlo se sustanciara el proce
dimiento en su ausencia y  reb e ld ía , y le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar. *620

En v irtud  de providencia dél Sr. D. Francisco Soler y  Perez 
Magistrado de' Audiencia de fuera de Aladrid y Juez de prim era 
instancia del distrito  del Centro de esta capital, re frendada del 
Escribano D. José Alaría Alfiler, ¡?e cita, llama y  emplaza po r p r i 
m era vez y term ino de nueve días á D. Jacinto Siles y  Bailar, 
para que com parezca en la Audiencia de S. S., sita en el piso* 
bajo d é la  Territorial, á dar sus descargos en la causa crim inaf 
que contra el mismo se instruye po r estafa; apercibido que do 
no verificarlo se sustanciará el p rocedim iento  en su ausencia y 
rebeldía y  le p arará  el perjuicio que haya lagar, 4619

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— E stado sa m ta r io .-~ h \  principio de sem a
na hubo un descenso de tres líneas en la columna b a ro 
métrica, precursor de las abundantes lluvias que sobre
vinieron á mediados de aquella y que se sostuvieron coir 
los vientos Sur y Sud-Oeste que soplaron. La tem peratu
ra siguió bastante bonancible y templada , ascendiendo 
el term óm etroen algunos días y á ciertas horas hasta $í°- 
El estado atmosférico por lo general fué revuelto , a n u 
barrada,- con nieblas y lluvias.

La salud pública ha mejorado no poco con el estada 
higrométrico reinan te/ especialm ente en las afeccione^ 
catarrales; con todo, siguen observándose las de carácter 
reumático y b a s ta n te s  calenturas gástricas, interm itentes 
de diversos tipos, algunas neuroses del tubo digestivo y  
hemorragias de los órganos supra-diafragmáticos en  el 
hombre.

La m ortantad ha sido poca y recayó en enfermos que 
padecían de afecciones crónicas de los órganos torácicos

ANUNCIOS
SECRETARÍA DE CÁMARA DEL Sermo. Sr. INFAN- 

te D. Fancisco de Paula Antonio.—En los dias 25 y 26. 
del co rrien te , y horas de doce & dos de la ta rd e , tendrá  
lugar en las Reales Oficinas de S. A., sitas cuesta de San
to Domingo, núro. 3 , y en la casa-adm ím ístracioa de la 
Real encomienda del Corral de Almaguer, la subasta pú 
blica para los arrendam ientos de las tierras de la Serna 
y dehesa de AÍoyon , propias de la Encomienda del Cor
r a l , y siete dehesas pertenecientes á la Real encomienda 
de Montealegre; verificándose dicho acto bajo las condi
ciones del pliego que estará de manifiesto en los puntos, 
indicados,

Aladrid 19 de Abril de 48ó5.«=El Secretario de Cama* 
r a , Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz.

4973-1

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á 
Alicante. — Apertura completa de la línea de Cartage
na.—Desde el dia 27 del corriente .mes de Abril quedará 
abierta al servicio público la línea co'.mpleta de Alicante 
á Cartagena.

M archa de los trenes.
Salida de Albacete á las 11 horas 10 m inutos de la 

m añana.—Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 m inutos 
de la noche.

Salida de Chinchilla á las 5 horas 40 minutos de Ja 
m añana.—Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 m inutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 m inutos de la 
mañana.—Llegada á Albacete á las 4 horas i0 minutos, 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas 30 m inutos dc la 
tarde.—Llegada á Chinchilla á Jas 9 horas 30 minutos de 
la noche.

Salida de Aladrid á las 8 horas So minutos de la no 
che.—Llegada á Cartagena á los 12 hor.as 12 minutos deJ 
la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas 30 m inutos de la 
ta rd e —“Llegada á Madrid á las 6 horas 40 m inutos de la. 
mañana.

Salida de Alicante á las 5 horas 5 minutos de la m a
ñ a n a —Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 rninutt'8 de 
la noche.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 minutos de !;t> 
mañana.—Llegada á Alicante á las 9 horas 50 minutos de, 
la noche.

Para más datos, véanse los carteles fijados en todas las- 
estaciones de la Compañía. 4990—4

BANCO DE PALENCIA.—JUNTA DE GOBIERNO-—  
La Junta de gobierno del Banco de P/.lencia, a ten ién 
dose á lo dispuesto en sus esta tu tos, ha acordado convo
car á la general de accionistas para el dia 3! de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, en el local del Banco.

Los accionistas que deseen ser representados por otros,* 
han de verificarlo por medio de poder especial ó por ofi
cio dirigido al Director del Banco en favor de accionistas 
que se hallen asistidos del derecho de asistencia á dicha, 
jun ta  general.

Desde ocho dias ántes de su celebración, se darán por* 
la Secretaría papeletas de asistencia que constituirán la 
respectiva credencial.

Palencia 15 de Abril de I865.=*EI Secretario, Estéhan 
Antón. 5009—2

CO LE C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .— (GGNTI- 
nuacion de los Tomos de decretos , edición oficial).

Se ha publicado el tomo de decisiones y sentencian 
del Consejo de E stado , y  el prim ero de sentencias deE 
Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al año* 
de 1864 , hallándose de venta en la portería del M inis
terio de Gracia y Justicia y en la librería de D. Antonio 
San Alartin, calle de la Victoria, núm. 9, al precio de 2£ 
reales tomo.

También se ha publicado y se halla de venta en los 
mismos puntos y al mismo precio el tomo 92 de Reales 
órdenes y decretos, que comprende tos disposiciones ofi
ciales del segundo semestre del año anterior. 130—4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración , cum 
pliendo lo prevenido en el art. 28 de los estatutos, ha 
determ inado que la jun ta  general de señores accionistas» 
correspondiente al año a c tu a l, se celebre á la una de la 
tarde del 31 de Alayo próximo en el domicilio Social, c a 
lle del Caballero de G rac ia , núm . 23.

La jun ta  se compondrá de los 150 accionistas que per
sonalmente ó por delegación co ncu rran , siem pre que 
reúnan m ayor núm ero de acciones, con tal que estas no 
bajen de 30 , y  que las hayan depositado 1o dias án tes 
de la reunión en Madrid en las oficinas de esta Compa
ñía , y en París en casa de Messieurs les íils de Guilhou 
jeune , rué de Taitbout, núm . 57 , todo conforme á lo que 
prescribe el art. 27 de los mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un núm ero 
de acciones igual al últim o de los 150 referidos , se p re 
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 22 de Abril de 1865. =  El D irector gerente, 
Luis Guilhou. 5036—2

SA N TO S D EL D IA .

S a n  G reg o rio , Obispo y  c o n fe s o r , y  S a n  Fidel 
de S ig m a r in g a , m á r tir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Abril 
de 1865.

t «roa* m im a . ',  1   mu.
B a ró m e tro  TEMPERATURA EN GRADOS E ST A D O

reducido á0 o Dirección
en milím e- del L

10 RAS. tro s . Reaum ur. Centígrados. T iento . C IELO,

6 m. 705,45 6*,6 8#,2 S. . . . .  Lluvia.
9 tn. 706,46 9°,2 H #,5 S .Cubierto.

l í . . .  706,56 H #,i 14\3 S. S. O Idem.
3 t. .  706,49 12°,6 15°,7 S. S. O Nubes.
6 t . ,  706,89 11°,5 4 4*,4 S.Idem.
9 n . 708,32 9°,2 41*,5 S . Idem.

T em peratura  máxim a del d ia   4 4*,6 4 8*,2
Tem peratura m áxim a al so l..............  20*,3 25#,4
T em peratura  m ínim a del d ia   5*,6 7*,0

Evaporación en  las 24 horas. 0,0 m ilím etros.
Lluvia en id. id .......................  3,6 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Ségun los partes recibidos, ayer ha llovido en A lba- 
jete , A licante, A lm ería, C áceres, C astellón, Guadalajara, 
laen , L eó n , Logroño, Alurcia , Pontevedra , Salamanca, 
iegoyia , Yaleiu*^ y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Bhusgcíon d e o p e rac io n esg eo d ésica s .— O b serva c io n es me* 

teoro lóg icas d e l d ia  23 de  A b r il  de 4 865.

Altura Tem_
barome- «eratu- Direc- Fuerza Estado

TOCA trica á 0 ra en Estado
LU LA - y al m_ lQs c¡Qn del del d d

w d e l  cerne- -la U Bur.
L ID A D L b. m ar en  s¡m a .  v ien to . T iento . cielo,

mihmc- les<
tro s.

B ilb a o  á
la s 9 m . \  761,0 17,8 S. E. . Brisa. A ls.nubs Tranq.*

Oviedo id. 759,4 19,4 Idem .. Vien.* N ubes... »
Coruña id. 757,6 13,6 N. O .. Brisa. Cubierto. Bella.
Santi.# id. 759,5 13,7 O este . Calma Idem  »
Oporto id. 761*1 14,2 O.S. O Brisa. Idem ------ Bella.
Lisboa id. 760,9 4 3,2 » Calmaildem-------Idem.
Badajozid. 755,8 18,0 S. E .. Brisa. N ubes... »
San F.* á

la s 8 m .\  762,5 14,4 Idem.. Idem. Cubierto. Rizada. 
Sev * á las

9 raañ.V 762,6 15,4 S u r . . .  Calma N ubes... »
Tarifa id. 761,6 19,8 S E ... Brisa. Cási d.*.. Tranq.*
Grana, id. 763,2 13,7 Norte. Idem. Id e m ....  »
Alie. i d . . .  764,9 17,8 Este. . Idem Cubierto. Tranq.1
Murcia itl. 764,9 45,0 N orte. Calma Id. lluvia »
Valenc. id. 765,4 45,6 N. E . .  Brisa. Cubierto. »
BarcelV id 765,3 14,5 E s te .. Vien.# Id e m .... P.#oleaj.
Zarag. id . 760,8 48,0 S. E . .  Idem. N ubes... *
Soria id . .  759,9 12,0 Idem .. Calma Lluvia.. .  »
Búrgos id. 764,8 12,0 Idem .. Vien.® N ubes... »
Vallad, id. 763,4 13,4 Idem.. Brisa. Cubierto. »
S a l* i d . . . 760,5 12,8 S u r . . .  Idem. Id e m .,.. »
M adrid id. 763,5 41,5 Idem .. Idem. Idem . . .  »
Cd-Realid. 764,9 44,4 S. O .. Idem. Id e m .,.. »
Alb. i d . . . 763,5 12,3 N. O . . Vien.* Idem.. . .  »
Brest á las

8 mañ.V 764,9 1 4,0 E. N. E Calma N ubes... En cal.*
Bayona id 760,0 44,0 N orte. Idem. Despej.*. Idem.
Mars.* id, 768,4 46.8 E s te . . Vien.* N ubes... De lera.

C o r/ 22 á
las 9 m.* 756,6 13,4 N. O .. Brisa. N ubes... Bella. 

O p /id . id. 769,3 4 4,4 O.S.O. Idem . Cubierto. Idem.
L is /id . id. 758,4 12,6 S. O .. Calma N u b es... Idem .
S. F.° id .á

las 8 m.* 759,2 15,2 O.^SO Brisa. Cási cub. De lera, 
Tarif. id. á

las 9 m /. 758,6 47,3 O este. Idem . Cási d / . Rizada.
Ali. id. id. 758,8 20,0 S u r . . .  Idem. Cási cub. T ran q /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FR A N C IA .

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 
de Abril de 4 865 á las siete de la m añana .

B aróm etro  _  n -
en m ilím e- le m p e r . tu -  Dirección IS TA D O

LOCALIDADES. t r °s á  0* y ra  en grados del

“  m /  de‘ cen tíg rados. T iento . D E L  C I E L 0 -

S .P e te rsbu rgo . 775,1 3*,0 N. O . . .  Sereno.
Stokolmo  778,4 2*,0 Calma.. Idem.
Copenhague. * » » »
Viena....................  766,6 48’,4 Calma.. Cubierto.
Leipzig...................  » » » »
B erna.................... 768,0 4 2*,6 E. S. E .. Lluvia.
G reenw ich . . . .  766,7 8 /8  N. N. E . Cubierto.
B ruselas  765,7 4 3/9 N.Despejado.
D unquerque. . 765,9 9*,7 N..Idem.
París............. 766,4 4 2*,8 O. S. O . Cubierto.
B urdeos  763,7 41*,0 E .Nubes.
L y o n . . . . . . . .  769,8 46/0 S..Idem.
T u r in ..........  767,6 43*,0 E.A lg/ nube.
F lo renc ia ...........  763,8 49*,0 S.Cási cubiert.
Roma...........  769,3 4 4*,6 N .. . . . .  Niebla.
N ápoles    767,6 44*,6 E . . . . . .  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

áe Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota

áe precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.648 arrobas de trigo.
1.588 idem de harina.

12.789 idem de carbón.
1 i 0 v acas, que componen 50.659 libras de peso.
234 carneros, que hacen 6.950 id. id.
290 corderos , que hacen 4.725 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 14 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 3 4 rs . a rroba , y de 10 á 44 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
C arbón , de 7 */% á 8 rs. arroba .
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 á 30 rs . fanega .
A lg a rro b a , á 32 rs . id.

Precio m áxim o  4 8 ^ .
Idem m ínim o..................  42.
Idem  m edio ....................  46,34.

Trigo vendido ...................  926 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r .. . » id .

Lo q u e se anuncia a l público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Abril de 1 865, El Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de A b r il.— Interior, 42. —Diferida, 40. 

Amsterdam  20 de A b r il .— In te rio r ,42 Diferida, 40%.

Lóndret 20 de A b r i l .—Consolidados, 91 %  , 91.—Inte
rio r español, 48 % —Diferido español, 41JÚ % .

P a ris  21 de A b r il . — In terio r español, 42 frk. — D iferi
d o , 41.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.— Función 41 
de abono, á beneficio de la señora Marietta Spezia.— 
Fausto, ópera en cinco actos.— En el intermedio del cuartc 
al quinto acto tendrá lugar la escena y dúo de tiple y ba 
rítono del segundo acto de la ópera G iu d i t ta , por la b e 
neficiada y  el Sr. Aldighieri.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y^media de la no 
che.— E l toison roto .— Baile.— L a  cabeza á pá jaros.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de h 
noche.—Los fil ib u s te ro s , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Lo Resurrección de los m u e r to s , por Mr. Velle.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio


